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i 

1 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO 
DE RECURSOS DE AYUDA, DE ASISTENCIA Y ~EPARACIÓN INTEGRAL A PERSONAS 
EN SITUACION DE VÍCT~MAS ¡coN CARGO' AL FONDO ESTATAL DE AYUDA, 
ASISTENCIA Y REPARACION INTEGRAL PARA EL ESTADO DE SONORA. 

i 

C. Lyzeth Salcedo Salinas, Comisionada Ejecutiva de la Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención a Víctimas para el Estaqo de Sonora, con fundamento en los artículos 1 y 20, 
Apartado C, de la Constitución Po

0

lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 7 
fracciones 11, VI, VII y XXX, 28, 30, 31, 34, 35, 38, 39, 39 Bis, 61, 62, 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 
70 y 152 de la Ley General de Víctimas; 1, 2, 5, 13, 16, 20, 34 último párrafo, 37, 38, 39, 41 , 
51, 52, 53 y demás aplicables de la Ley de Atención a Víctimas para el Estado de Sonora; y, 

Con respecto al principio de complementariedad, el cual implica que la Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención a Víctimas del Estado de Sonora (CEEAV) determine quién, cómo, 
cuándo y dónde es responsable de la satisfacción de la investigación de los hechos del ilícito; 
de la restitución de los derechos, bienes y libertades de las víctimas; de la rehabilitación física, 
psicológica o social de las víctimas; de garantizar medidas de satisfacción, esto mediante la 
realización de actos en beneficio de las víctimas; de otorgar garantías de no repetición de la 
violación; y de entregar una indemnización compensatoria por daño material e inmaterial, y; 

CONSIDERANDO 

Que los derechos de las víctimas ti~nen como punto de arranque formal 1985, año en que la 
ONU aprobó la Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas 
de delitos y del abuso de poder, cuyos ejes rectores son: acceso a la justicia y trato justo, 
resarcimiento del daño por ilícitos! cometidos por particulares o servidores públicos en el 
ejercicio de su función, indemnización del Estado cuanc:lo no sea suficiente la procedente del 
inculpado y asistencia a víctimas [de delitos y abuso de poder por violaciones graves a 

1 1 

derechos humanos. 

Que la Constitución Política de ld,s Estados Uni~os Mexicanos reconoce y garantiza los 
derechos de las víctimas de delit~s y de violaciqnes de derechos humanos, mediante la 
obligación del Estado de promover,¡ respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios \ de universalitjad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, debiendo proporcionar los mecanismos para prevenir, investigar, sancionar y 
llevar a cabo la reparación del dañ~. ! 

Que la Ley General de Víctimas, en apego a di~ha estrategia, reconoce y garantiza los 
derechos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos, en especial, el 
derecho a la asistencia, protección, atención, verd~d, justicia y la reparación integral. 

Con respecto al Plan Estatal de Delarrollo del EstJdo de Sonora (PEO) 2021-2027, parte de· 
principios totales como la paz con ~usticia social o el no dejar a nadie atrás ni dejar a nadie 
fuera, por lo que a partir de eso s~ han implementado diversas políticas públicas de gran 
calado. 1 

i 
Que, para dicha estrategia, la Ley <Seneral de Víctimas y la Ley de Atención a Víctimas para 
el Estado de Sonora consideran la cbnstitución de un Fondo con objeto de brindar los recursos 
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necesarios para otorgar gastos de ayuda ¡inmediata, la asistencia y reparación integral de las 
víctimas del delito y víctimas de violaciones a los derechos humanos, del fuero común, que 
será administrado y operado por medio d~ un fondo público, en términos de lo dispuesto por 
la propia Ley de Atención a Víctimas para el Estado de Sonora, su reglamento y las Reglas 
de Operación. 

Que la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas del Estado de Sonora (CEEAV), de 
conformidad al artículo 13 de la Ley de Atención a Víctimas para el Estado de Sonora, es un 
organismo no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía 
técnica y de gestión y contará con los recursos que le asigne el Presupuesto de Egresos del 
Estado de Sonora, para cumplir con el objeto de garantizar, promover y proteger los derechos 
de las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos, en especial los derechos a la 
asistencia, a la protección, a la atención, a la verdad, a la justicia, a la reparación integral y a 
la debida diligencia, por lo que, en relación con lo anterior y en aras de cumplir con fecha 31 
de marzo de 2021, quedó constituido el Fondo Estatal de Ayuda, Asistencia y Reparación 
Integral para el Estado de Sonora. 

Que el Fondo Estatal tiene por objeto brindar los Recursos de Ayuda y la reparación integral 
de las víctimas del delito y las víctimas de violaciones a los derechos humanos, siguiendo 
criterios de transparencia, oportunidad, eficiencia y rendición de cuentas; que el 
reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto que ésta pueda acceder a los 
recursos de dicho fondo, y que el acceso a los recursos a favor de cada víctima no podrá ser 
superior a los establecidos en los presentes Lineamientos. 

Que, de conformidad con la Ley de Atención a Víctimas para el Estado de Sonora y la Ley 
General de Víctimas, la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas del Estado de 
Sonora (CEEAV), debe emitir los lineamientos respectivos a efecto de que a la víctima no se 
le cause mayores cargas de comprobación, en observancia al principio de buena fe, debida 
diligencia, máxima protección y no se incurra en un doble pago, por lo que he tenido a bien 
emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DEL FONDO ESTATAL DE 
AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL PARA EL ESTADO DE SONORA. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Los presentes Lineamientosi tienen por obj~to contribuir a la superación de las 
condiciones de necesidad que tengan ~elación directa¡ con el hecho victimizante, de las } 
víctimas de delitos o violaciones a los derechos humanos del fuero estatal y municipal, en 
términos de la Ley General de Víctimas, (en adelante la Ley), la Ley de Atención a Víctimas 
para el Estado de Sonora, (en adelante la Ley Estatal), sus Reglamentos, Convenios o 
Acuerdos que se adopten dentro del Sistema Estatal de Atención a Víctimas del Estado de 
Sonora. 

Artículo 2.- Asimismo, son de observación y aplicación general para las Unidades 
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Administrativas de la Comisión Ejecutiva Estatal; de Atención a Víctimas del Estado de 
Sonora, involucradas en los procesos relativos al otorgamiento, administración y control de 
recursos de ayuda, asistencia y ~eparación inte~ral en los que deberán observarse los 
criterios de transparencia, oportunidad, publicidad, eficiencia y rendición de cuentas. Así 
como para las personas físicas q:Ue tengan cualbuier tipo de participación, intervención, 
injerencia, decisión o beneficio en ~I fondo. 1 

Artículo 3.- Para los efectos de los presentes Liheamientos se aplicarán las definiciones 
establecidas en el artículo 6 de la Ley General de Víctimas y 3 de la Ley de Atención a 
Víctimas para el Estado de Sonora, sus Reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables. Asimismo, se entenderá por: 

1.- Apoyos para traslados: Gastos por concepto de transportación, hospedaje y/o 
alimentación que requieran las víctimas para trasladarse, cuando se ubiquen en los supuestos 
previstos por la Ley y la Ley Estatal, los cuales serán dictaminados y en su caso determinados 
por el Comité lnterdisciplinario Evaluador. 
2.- CEAV: Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 
3.- CEEAV: Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas para el Estado de Sonora. 
4.- CIE: Comité lnterdisciplinario Evaluador. 
5.- Compensación: Erogación económica a que la víctima tenga derecho en los términos de 
la ley general y ley local. ! 

1 

6.- Determinación por procedenc~a: La resolució~ fundada y motivada que emita la persona 
titular de la Comisión, a partir del Rroyecto de dictamen que al respecto emita la Unidad de 
Evaluación y Dictaminación en coo~dinación con el ;.Q.Is y que servirá de base para los pagos 
de los recursos de ayuda, atención IY reparación integral. 
7.- Delito: Acto u omisión que sanpionan las leye$ penales; debidamente acreditado por la 
autoridad competente. J 1 
8.- Fondo Estatal: Fondo Estatal de Ayuda, Asiste

1

ncia y Reparación Integral. 
9.- Hecho victimizante: Actos u ºi~isiones que d~ñan, menoscaban o ponen en peligro los 
bienes jurídicos o derechos de un persona convirtiéndola en víctima. Estos pueden estar 
tipificados como delitos o constituir na violación a ilos derechos humanos reconocidos por la 
Constitución y los Tratados Interna. ionales de los que México forme parte. 
10.-Ley: Ley General de Víctimas; ¡ 
11.- Ley Estatal: Ley de Atención a Víctimas para el Estado de Sonora; 
12.- MIAV: Modelo Integral de Atención a Víctimas; 

13.- Programa: Mecanismo mediante el cual se accionan medidas de ayuda o seguimiento 
dirigido a un grupo de víctimas que presenten alguna vulnerabilidad en común. 

14- Proyecto de Dictamen: Documento debidamente fundado, argumentado y motivado 
elaborado por la Unidad de Evaluación y Dictaminación, en coordinación con el CIE, en el 
cual se sustenta la determinación o: resolución que emita la persona titular de la CEEAV, por 
medio del cual con base en el soporte documental que obre en expediente y las 
manifestaciones y necesidades q~e en relación¡ con el hecho victimizante, tengan las 
personas reconocidas como víctimf s, en el cual se establecerán los pagos de las ayudas, 
asistencias y reparación integral on cargo a lo~ recursos del Fondo, aplicable para las 
hipótesis contenidas en la Ley, la L y Estatal, sus Reglamentos, los presentes Lineamientos 
y demás normatividad aplicable. , ¡ 
15.- Recursos de Ayuda: Gastos de ayuda inmediata, ayuda, asistencia, atención y 
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rehabilitación previstos en los títulos segundo, tercero y cuarto de la Ley y el Título Quinto de 
la Ley Estatal con cargo al Fondo Estatal. 
16.- REV: Registro Estatal de Víctimas, Sonora. 
17 .- SEAV: Sistema Estatal de Atención a Víctimas. 
18.- Víctima: Persona física que directa o indirectamente ha sufrido daño o el menoscabo de 
sus derechos producto de una violación de derechos humanos o de la comisión de un delito, 
debidamente acreditado por la autoridad competente. 
19.- Violación de derechos humanos: Todo acto u omisión que afecte los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución o en los Tratados Internacionales, cuando el agente 
sea servidor público en el ejercicio de sus funciones o atribuciones o un particular que ejerza 
funciones públicas. También se considera violación de derechos humanos cuando la acción 
u omisión referida sea realizada por un particular instigado o autorizado, explícita o 
implícitamente por un servidor público, o cuando actúe con aquiescencia o colaboración de 
un servidor público; cuando así sea determinado mediante Recomendación emitida por algún 
organismo estatal o nacional de protección de derechos humanos, o bien un juez federal. 

Artículo 4.- Es competencia de la Unidad de Evaluación y Dictaminación y del CIE, previo 
conocimiento y autorización de la persona titular de la CEEAV, resolver todos aquellos casos 
no previstos en los presentes Lineamientos de conformidad con a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley, la Ley Estatal y normatividad 
aplicable. 

Artículo 5.- Las medidas de ayuda podrán ser de diversa índole, en términos de lo dispuesto 
en los títulos segundo, tercero y cuarto de la Ley, y del artículo octavo de los presentes 
lineamientos; y se otorgarán a personas en situación de víctima, hasta en tanto supere las 
condiciones de necesidad que tengan relación directa con el hecho victimizante, ya sean de 
urgencia o de seguimiento y se orienten hacia la recuperación del proyecto de vida. 

Artículo 6.- Los mecanismos, medidas y procedimientos serán atendidos de acuerdo a los 
principios de dignidad, buena fe, complementariedad, debida diligencia, enfoque diferencial, 
perspectiva de género, integralidad, indivisibilidad e interdependencia, interés superior de la 
niñez, máxima protección, no criminalización, victimización, progresividad. Asimismo, dichos 
mecanismos y la operación del Fondo Estatal se regirán por la Ley, la Ley Estatal, sus 
Reglamentos y las diversas disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos, así 
como la normatividad aplicable con respelcto al uso y comprobación de los recursos públicos 
estatales o federales, en su caso. 

TÍTULO SEGUNDO 
FONDO ESTATAL 

Artículo 7 .- El Fondo Estatal se integrará con recursos previstos expresamente para dicho 
fin en el Presupuesto de Egresos del Estado, en el rubro correspondiente, sin que pueda 1· 
disponerse de éstosd pab~a un fidn diver~o yd sin qube pudeda sder dism

1 

inuido, lo~, recursos obteniddos . " 
por la enajenación e 1enes ecom1sa os y a an ona os en a proporc1on que correspon a 
en los términos establecidos en el Código Nacional de Procedimientos Penales, por recursos 
provenientes de las fianzas o garantías que se haga~ efectivas cuando los procesados 
incumplan con las obligaciones impuestas por la autoridad, de conformidad con la 
normatividad aplicable, las aportaciones que a este fin hagan en efectivo o en especie las 
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personas físicas o morales de carácter público, privado o social nacionales o extranjeros de 
manera altruista, los rendimientos que generen los recursos que obren en el Fondo Estatal y 
los montos que se recuperen en vi'rtud del derecho de repetición en los términos de la Ley 
Estatal. 

Artículo 8.- Los recursos del Fondo Estatal se aplicarán para otorgar medidas a la víctima, 
las cuales podrán ser de ayuda inrriediata, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, 
así como la compensación a las víctimas de violaciones a derechos humanos, la 
compensación subsidiaria para víctimas de delitos del orden común, cuando así se determine 
mediante resolución que funde y motive el acceso a dicho fondo en términos de la Ley, la Ley 
Estatal, sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

La persona titular de la CEEAV determinará la medida que corresponda otorgar a la víctima 
de los recursos del Fondo incluida la compensación, previa opinión que al respecto emita la 
Unidad de Evaluación y Dictaminación, quien podrá auxiliarse en el CIE, tomando en cuenta 
la capacidad de los recursos disponibles en el Fondo Estatal. 

Artículo 9.- FONDO DE EMERGENCIA. - Cuando la situación lo amerite, y por decisión de 
la persona titular de la CEEAV, s~ podrá crear un fondo de emergencia para los apoyos 
establecidos en el Título Tercero de la Ley, el cual tendrá adjudicado parte de los recursos 
del Fondo por un tiempo determ¡nado. La CEEAV, en un plazo máximo de diez días, 
determinará los apoyos económic9s de emergencia que se requieran, con la finalidad de 
brindar ayuda y asistencia a las v¡ctimas, para superar las condiciones de necesidad que 
tengan relación con el hecho victimizante, cuya cuantía dependerá de la situación presentada, 
el cual se destinará única y exclusi~amente el pago de las medidas de ayuda a que se refiere 
el Título Tercero de la Ley, a víctimas del delito 'y de violación a los derechos humanos, 
tomando en consideración lo siguiente: 

1.-Que la víctima pertenezca a un g~upo en condicibnes de vulnerabilidad, sus características 
y necesidades especiales; 1 

2.- Que se trate de grupos expuestJs a un mayor riesgo de violación de sus derechos, como 
niñas, niños y adolescentes, adJltos mayores, ;personas con discapacidad, migrantes, 
indígenas, personas defensoras dd derechos hum~nos, periodistas y personas en situación 
de desplazamiento interno. ' 

i 
1 

TÍTULO TERdERO 

rEDIDAS DE ~YUDA 

Artículo 10.- La CEEAV tiene Ir función y facultad de instrumentar e impulsar los 
mecanismos, medidas, acciones, mejoras y demás políticas con el objeto de promover, 
respetar, proteger, garantizar y perhiitir el ejercicio efectivo de los derechos de las víctimas; 
así como implementar los mecanismos, entre los que se encuentran las medidas de ayuda, 
para que todas las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias, promuevan 
que las víctimas accedan a programas, políticas, servicios y apoyos que fomenten el ejercicio 
pleno de sus derechos, su bienestar y el desarrolló de sus capacidades de conformidad con 
los principios establecidos en la Ley y la Ley Estatal. 
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Las medidas de ayuda podrán ser de diversa índole, en té~inos de lo dispuesto en los Títulos 
Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto y el artículo 155 de la 1ey, la Ley Estatal, sus Reglamentos 
y normativa aplicable; y se otorgarán a la persona en Situación de víctima hasta en tanto 
supere las condiciones de necesidad, y~ sean de urgehcia o de seguimiento, que tengan 
relación directa con el hecho victimizante ¡y se orienten htcia la recuperación del proyecto de 
vida, las cuales se deriven de manera linmediata a la ocurrencia del hecho victimizante 
conforme al Modelo Integral de Atención a Víctimas, debiramente acreditado por la autoridad 
facultada. 

1 

Artículo 11.- De manera enunciativa, mas no limitativa, las medidas de ayuda a las que 
podrán acceder las víctimas son: 

1. Hospitalización; 
2. Material médico quirurg1co, incluidas prótesis y demás instrumentos que la persona 

requiera para su movilidad, conforme al dictamen dado por el médico especialista en la 
materia; , 

3. Medicamentos; 1 

4. Honorarios médicos, en caso de que el sistema de salud más accesible para la víctima 
no cuente con los servicios que ella requiere de manyra inmediata; 

5. Servicios de análisis médicos, laboratorios e imágenes diagnósticas; 
6. Transporte y ambulancia en modalidad de servicios ~e emergencia médica; 
7. Vinculación a niñas, niños y adolescentes a casas de acogida y/o tránsito a cargo de la 

CEEAV, en donde se les brindará atención inmediatJ; 
8. Servicios de atención mental en los casos en que, cobo consecuencia de la comisión del 

delito o de la violación a sus derechos humanos, la persona quede gravemente afectada 
psicológica y/o psiquiátricamente, los cuales podrán ~er de manera individual o colectiva; 

9. Terapia psicológica, psiquiátrica y/o tanatológica 
1
que requiera la víctima para su 

recuperación derivado del hecho victimizante. 
1 O. Servicios odontológicos reconstructivos por los daños causados como consecuencia del 

delito o la violación a los derechos humanos; 
11. Servicios de anticoncepción de emergencia y de interrupción voluntaria del embarazo en 

los casos permitidos por ley, así como práctica de exámenes y tratamiento especializado 
para su recuperación; 

12. Atención para los derechos sexuales y reproductivos de las víctimas; 
13. Atención materno-infantil permanente -cuando sea el caso- incluyendo programas de 

nutrición; 
14. Gastos funerarios; 
15. Ayuda alimentaria consistente en la canasta básica reconocida por instituciones y 

organismos públicos nacionales; la cual podrá ser proporcionada a través del SEAV, 
mediante la celebración de convenios con instituciones públicas o privadas, o bien con la 
creación de programas para tal fin. ' 

16.ATlojamiento; , 
1 

~·, 

17. ransportación, hospedaje y alimenta~ión cuando la victima tenga que trasladarse en os 
supuestos enunciados en los art 39 yi39 bis de la Ley. 

18. Becas escolares en instituciones de educación básica, media superior y superior, créditos 
educativos; a través de los convenios, que para tal ef~cto se establezcan. 

19. Contratación de expertos independientes o peritos, y pago de peritajes realizados por 
expertos; 
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20. Pruebas de paternidad, abuelidad y/o ADN par1 la comprobación de vínculos familiares. 
21. Exámenes periciales dentro del proceso penal; 1 

22. Publicación de edictos en procesos jurisdiccionales. 

~ 
Artículo 12.- ACCESO A Los! RECURSOS DEL FONDO ESTATAL DE AYUDA, 
ASISTENCIA Y REPARACIÓN IN!EGRAL.- Con el propósito de garantizar que la víctima 
supere las condiciones de necesidad que tengan relación con el hecho victimizante, la 
CEEAV, en el ámbito de sus competencias, podrá autorizar apoyos para cubrir los pagos 
relacionados con las medidas de ayuda, los cuales estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria de la CEEAV y en caso de proceder, se otorgarán con cargo al presupuesto 
autorizado que corresponda al Fondo Estatal. 

Artículo 13.- MEDIDA DE AYUDA EN MATERIA DE SERVICIOS MÉDICOS.- La CEEAV 

podrá otorgar a la víctima apoyos necesarios para cubrir gastos de asistencia y atención 
médica, psicológica, psiquiátrica y odontológica, bajo los siguientes supuestos: 

1. Cuando se trate de lesiones, enfermedades y traumas emocionales provenientes del 
delito o de la violación a los :derechos humanos sufridos por ella; 

2. Cuando los organismos, dependencias y entidades de salud pública del Gobierno 
Estatal, así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y la 
capacidad de prestación del servicios, que ~n el marco de sus competencias son las 

entidades obligadas de gl' rantizar la asistencia y atención médica, psicológica, 
psiquiátrica y odontológica, entre otras, nq. cuenten con la capacidad de brindar la 
atención que la víctima req iera; 

3. Cuando se trate de casos die urgencia o ~xtrema necesidad a lós que se refiere el 
artículo 8 de la Ley; 1 ; 

4. Cuando la institución médicf haya estado i~volucrada en el hecho victimizante por lo 
que la víctima requiera qu1 los servicios '¡11édicos le sean proporcionados por una 
institución distinta y los org¡:lnismos, dependencias y entidades de salud pública no 
cuenten con la capacidad d~ brindar la atención que la víctima requiera, por lo que la 

1 1 

víctima deba recurrir a servicios de carácte~ privado; 
5. En el caso de material mé~ico quirúrgico, incluida prótesis y demás instrumentos o 

aparatos que requiera pare! su movilidad; cuando el dictamen dado por el médico 
especialista en la materia, étsí como los servicios de análisis médicos, laboratorios e 
imágenes diagnósticas y los. servicios odontológicos reconstructivos que requiera sea 
por los daños causados como consecuencia del hecho punible o la violación a los 
derechos humanos de la víc:;tima; 

6. En el caso de atención permanente en salud mental, cuando sean casos en que, como 
consecuencia del hecho vif timizante, quede gravemente afectada psicológica y/o 
psiquiálricamente. 

1 

¡ 

Artículo 14.- MEDIDA DE AYUDA. POR CONCkPTO DE GASTOS FUNERARIOS.- La
CEEAV apoyará a las víctimas indirlectas con los g1stos funerarios que deban cubrirse por el 
fallecimiento de la víctima directa cdntorme a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley, así como 

a la disponibilidad presupuesta! y±irectamente cdn los servicios funerarios que la CEEAV 
1 ' 

tenga convenio de colaboración, c n la finalidad de garantizar la calidad del servicio, el cual 
será por el equivalente a un servici I funerario básióo. 
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Será aplicable en los siguientes casos: 

1. Gastos funerarios que deban cubrirse por el fallecif11iento de la víctima directa en todos 
los casos en los cuales la muerte sobrevenga como resultado del hecho victimizante. 

2. Traslados de cadáveres o de restos de las víctirtjas directas, cuando el fallecimiento 
se haya producido en un lugar distinto al lugar !de origen de la víctima fallecida o 
cuando sus familiares decidan inhumar su cuerp9 en otro lugar. 

3. Transporte de familiares de las víctimas directas Quando deban desplazarse del lugar 
en el que se encuentran hacia otro lugar para trámites de reconocimiento. 

4. En caso de que el monto correspondiente por concepto de gastos funerarios ya haya 
sido cubierto, solo procederá su reembolso en caso de que la persona que acredite 
mediante factura haber realizado el pago, se encuentre inscrita en el Registro Estatal 
dé Víctimas con motivo del hecho victimizante Pºf el cual haya sobrevenido la muerte 
de la víctima directa, el cual se hará por el equivc;tlente a un servicio funerario básico 
(hasta 8 UMAS). 

Artículo 15.- MEDIDAS DE AYUDA EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN Y ALOJAMIENTO.
La CEEAV podrá canalizar directamente con el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de 
la Familia (DIF}, para la vinculación de niños, niñas y adolrscentes que requieran permanecer 
en espacios de tránsito y/o acogida, y en caso de dicha inftitución no cuente con la capacidad 
de poder brindar la atención debida, la CEEAV podrá otqrgar a la víctima apoyos necesarios 
para cubrir gastos relacionados con alimentación y/o alojrmiento, los cuales, de acuerdo con 
el artículo 38 de la Ley, se brindarán durante el tiempo qu:e sea necesario para garantizar que 
la víctima supere las condiciones de emergencia que dierbn origen a su otorgamiento y pueda 
retornar libremente en condiciones seguras y dignas a su[ hogar o bien, logre establecerse en 
un nuevo lugar de residencia. 

1 

La CEEAV otorgará los apoyos de manera independiente, bajo los siguientes supuestos: 

1. Cuando la víctima se encuentre en condición especial de vulnerabilidad, amenazada o en 
situación de desplazamiento de su lugar de residencia por causa del delito cometido 
contra ella o de la violación de sus derechos humanos y dicha situación sea verificable 
por el CIE. 

2. Cuando el Sistema Estatal para el DIF o su análogo, similar o correlativo en los municipios, 
y las instituciones de las que dependen las casas de refugio y acogida que existan y 
brinden estos servicios en el ámbito federal, estatal y dentro de los municipios del Estado 
de Sonora, que en el marco de sus ~tribuciones son las instancias competentes para la i 
contratación de servicios o prestación directa de alojamiento y alimentación, manifieste 
por escrito, a la CEEAV, que no cuenta con capacidad para otorgar a la víctima la medida , 
de alimentación, alojamiento o ambas. 

3. Cuando se considere que existe un probable riesgo a la vida o integridad física o 
psicoemocional de la persona en situación de víctima, por lo que se tomarán en cuenta 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar previas, durante y posteriores a la ocurrencia 
de los hechos victimizante. 

4. Cuando se trate de niñas, niños y adolescentes que requieran permanencia temporal en 
un espacio seguro, se implementarán casas de tránsito y/o acogida en donde se prestarán 
servicios de alojamiento temporal, alimentación y atención. 
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Artículo 16.- MEDIDA DE AYUDA!EN MATERIA ¿E TRASLADO. La CEEAV podrá otorgar 
a la víctima apoyos necesarios pata traslados los cuales podrán comprender los conceptos 
de transportación, hospedaje y alimentación de acJerdo con lo establecido en los artículos 39 
y 39 bis de la Ley, siendo éstos: 

1. Cuando la víctima se encuentre en un lugar distinto al de su lugar de residencia y 
desee regresar al mismo. 

2. Cuando la víctima requiera trasladarse para formular denuncia o querella a efecto de 
que tenga reconocida su calidad procesal y que, con la finalidad de favorecer la 
oportunidad de la actuación se hayan agotado las posibilidades para su formulación a 
través de medios electrónicos, en términos de lo dispuesto en el artículo 51 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, o en su caso a través de su representante legal, 
por lo que sea imprescindible la presencia física de la víctima. 

3. Cuando la víctima requiera trasladarse para desahogar diligencias o comparecer ante 
el Ministerio Público, sus autoridades auxiliares o bien para acudir ante las autoridades 
judiciales, las Comisiones Nacional o Estatales de Derechos Humanos u otra 
autoridad relacionada con los hechos victimizantes; siempre y cuando la autoridad 
requirente justifique y motive porqué resulta imprescindible la presencia física de la 
víctima y que, con la finalidad de favorecer la oportunidad de la actuación no se pueda 
realizar el desahogo a través de medios electrónicos, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 51 del Código Nacional de Procedimientos Penales, o bien, a través del 
representante legal. 

4. Cuando la víctima requiera trasladarse para solicitar a alguna institución medidas de 
seguridad o protección de las autoridades competentes, cuando la víctima considere 
que existe un probable riesgo a su vida o integridad física o psicoemocional, y que, 
con la finalidad de favorec~r la oportunid~d de la actuación se hayan agotado l~s 
posibilidades para su formulación a través ~e medios electrónicos, en términos de ;10 
dispuesto en el artículo 51 qel Código Nacipnal de Procedimientos Penales y que se 
justifique a juicio de la Unidad de Evaluación y Dictaminación en colaboración con el 
CIE que el traslado no expohe a la víctima~ un mayor riesgo. 

5. Cuando la víctima requier~ trasladarse para recibir atención especializada o de 
tratamiento por alguna institución, pública lo privada cuando así sea autorizado en 
términos del quinto párrafo ~el artículo 8 del la Ley, para el apoyo médico, psicológico 
o social que requiera y qub con la finalidad de garantizar a la víctima el acce~o · 
oportuno a los servicios de 1alud se haya comprobado por escrito que los organismds, 
dependencias y entidades <i:le salud de carácter público o privado, más cercanos al 
lugar donde se encuentra lia víctima, no :cuentan con la capacidad de brindar la 
atención que la víctima reqJiera. 

i 

Considerando que los apoyos pard traslados comprenden los conceptos de transportación, 
hospedaje y alimentación, su dict~minación y determinación estará sujeta a los siguientes 
criterios, que deberá tomar en consideración la Unidad de Evaluación y Dictaminación en 
colaboración con el CIE: ! 1 

1 

1. La justificación y motivación1 por la que resulta imprescindible la presencia física de la 
víctima y que existe impo~ibilidad para que la diligencia o motivo del traslado se 
desahogue o tenga efectos en instancias y organismos ubicados en la localidad' o 
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i 
circunscripción inmediata al lugar donde se 1ncuentra la víctima, a través del 
representante legal o a través de medios electrón,cos, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 51 del Código Nacional de Procedimie~tos Penales. 

2. La distancia y ruta que comprenden directamente: el traslado. 
3. La duración estimada del traslado, las previ~iones de su programación y las 

condiciones de tránsito relacionadas con el tra!: ecto para garantizar la presencia 
oportuna de la víctima. 

4. Las condiciones de salud y de seguridad e la víctima, atendiendo a sus 
características y necesidades especiales, particJlarmente tratándose de los grupos 
expuestos a un mayor riesgo de violación de s1us derechos, como niñas, niños y 
adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad, migrantes, indígenas, 
personas defensoras de derechos humanos, periodistas y personas en situación de 
desplazamiento interno. 

5. La disponibilidad de servicios de transporte, en el lugar y tiempo en el que deba 
efectuarse el traslado, considerando la previsión con la que se tuvo conocimiento de 
su solicitud. 

Asimismo, serán considerados como gastos de traslados el combustible y casetas de peaje 
hasta por los importes consignados en la documentación comprobatoria que para tal efecto 
se presenten. 

Artículo 17.- MEDIDA DE SEGUIMIENTO EN MATERIA DE EDUCACIÓN. - Cuando las 
víctimas o dependientes económicos requieran de una beca de estudio para educación 
básica, media superior o superior, podrán solicitar a través de la Comisión Ejecutiva, una beca 
ante la Secretaría de Educación y Cultura (SEC), en términos de lo dispuesto en las Bases 
que la SEC establezca para esos efectos. En caso de que, la SEC comunique a la Comisión 
Ejecutiva que no cuenta con recursos suficientes para el otorgamiento o renovación de las 
becas, esta última llevará a cabo las acciones necesarias para analizar la viabilidad de su 
otorgamiento, de conformidad con lo establecido en la Ley, la Ley Estatal y sus Reglamento, 
y los presentes lineamientos. El monto mensual de la beca será el mismo que otorga la SEC 
o las instancias de educación pública local, de acuerdo al nivel escolar y será por ciclo escolar. 
Las becas se cubrirán por el monto total del ciclo escolar que se esté cursando o que se vaya 
a cursar al momento de la solicitud, y se podrá solicitar en cualquier momento del ciclo escolar 
que corresponda. Los recursos del apoyo por concepto de becas se depositarán en cuentas 
bancarias a nombre de los estudiantes beneficiarios o quien represente sus derechos. Se 
deberá comprobar que la víctima beneficiaria se inscribió al ciclo escolar correspondiente, 
debiendo el beneficiario repetir el procedimiento cada año, semestre o cuatrimestre, según 
corresponda, en caso de que la institución pública educativa continúe impedida de otorgar la 
beca escolar. Si la institución pública educativa responde favorablemente a la solicitud de la 
víctima, se dejará de otorgar la beca a la víctima beneficiaria, para el ciclo escolar inmediato 
siguiente. 

Artículo 18.- MEDIDA DE SEGUIMIENTO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN DE 
PERITOS EXTERNOS. Conforme a lo dispuesto en los ª1ículos 12 y 15 de la Ley, de manera 
supletoria de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de )Sonora, las víctimas podrán solicitar 
apoyos para cubrir los gastos que se originen con motivo de la contratación de expertos 
independientes º peritos, así como par1 cubrir costos 

1

re exámenes periciales dentro del 
proceso penal derivado del hecho victimizante. 
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Artículo 19.- MEDIDA EN MATERIA DE DESARROLLO SOCIAL. Consistente en el 
otorgamiento de 1 UMA en su valor ~ensual vigente, a víctimas inscritas en el Registro Estatal 
de Víctimas cuya condición sea de hiñas, niños y/o adolescentes en estado de orfandad (por 
fallecimiento y/o desaparición de Jmbos padres), personas con discapacidad debidamente 
acreditada mediante constancia rilédica y adultos mayores; que con motivo del hecho 
victimizante hayan sufrido una afectación económica directa. 

i TÍTULO CUARTO 
TIPOS, MONTOS Y TEMPORALIDAD DE LOS APOYOS 

Artículo 20.- Con el propósito de garantizar que la víctima supere las condiciones de 
necesidad que tengan relación con el hecho victimizante, la CEEAV en el ámbito de su 
competencia podrá autorizar apoyos para cubrir pagos relacionados con las medidas de 
ayuda, bajo las siguientes consideraciones. 

Los apoyos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria de la CEEAV y en caso de 
proceder, se otorgarán con cargo al presupuesto autorizado que corresponda a los Recursos 
de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral. 

i 
Artículo 21.- La inscripción al REY es requisito para acceder a los apoyos para cubrir los 
pagos relacionados con medida~ de ayuda, en ningún caso implica el otorgamiento 
automático de los apoyos, pues éstos requieren solicitud expresa que realice cada víctima, 
mediante el Formato de Solicitud de Acceso a los Recursos de Ayuda Inmediata y Asisten~ia 
(Anexo 1) y sujetarse al procedimiento que se substanciará de conformidad con lo establecido 
en la Ley, la Ley Estatal, sus Regla~entos y los presentes lineamientos. 1 

1 1 

Artículo 22.- Los apoyos se efectuarán en moneda nacional. Tratándose de víctimas que 
residan en el extranjero y cuyas c~entas bancarias se ubiquen fuera del país, el pago se 
sujetará a los mecanismos de pag9 que estableceJ las mejores prácticas financieras. · 

Artículo 23.- Los apoyos se ~agarán directé:\mente a la víctima, salvo los casps 
excepcionales, autorizados por la persona titular de la CEEAV, previamente justificados y 
motivados por las unidades administrativas d~ la CEEAV competentes y en atención a s~s 
características y necesidades especiales, particularmente tratándose de los grupos 
expuestos a un mayor riesgo de violación de sus de~echos, como niñas, niños y adolescentes, 
personas con discapacidad, adultos mayores o alguna condición con carácter similar, que 
imposibilite que el pago se realice directamente ja la víctima y sea comprobable ante la 
CEEAV. r 

Artículo 24.- Para brindar las medidas de ayuda1 inmediata con cargo al fondo estatal, la 
CEEAV siguiendo con las disposiciones contenid~s en°estos Lineamientos, la Ley y la Ley 
Estatal, mediante el trámite respectivo, brindará los apoyos para cubrir las medidas de ayuda 
inmediatas garantizando siempre el enfoque transJersal de género y diferencial, los apoybs 
se pagarán según su naturaleza, tomando en cuenta los montos que se establecen en :el 
siguiente tabulador y en apego a los criterios establecidos en los Lineamientos para ;el 
Otorgamiento de Recursos de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral a Personas én 
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Situación de Víctimas de la CEAV: 

FONDO ESTATAL DE AYUDA, ASISTENCIA Y RE~ARACIÓN INTEGRAL PARA EL 
ESTADO DE SONORA 

L---- -··---- AYUDA INMÉDIAT~--- ·t ·~+. __ u~:
0
~1N ______ ÚM~r~- ! 

hEmergencia médica __ ______ ____ ________ 
1 

H_{)spitaliz~ción . .. .. _ -· _ . , ·-· : 0_'._00 450 
1 Material médico quirúrgico, prótesis, elementos para la ¡ 0.00 450 
[ movilidad , 

¡-~:::~:sn~f~;~~~~=~º~a~~ ~=~c~~~~~i~~~~1~:~a1:- n~+ -- ~:~~ ·-· !~~ 
¡ __ c;~.~~~~-~_{)ri_.1{)~ se_~c_ig.s_ qu~_r~q ~-~e~e 9 e_ manera __ i.r]_'Il_edia_t_a) J_ 

!

'. Análisis médicos,_laboratorios_e imágenes diagnósticas. _ _ .. 1 .. - 1 50 
Atención médica en unidades móviles ¡ 60 

i:r~11§~Q-~__y ambulancia __ -··---------· __ ! 85 
l Atención psicológica o psiquiátrica (como consecuencia del r 20 

hecho victimizante) J 1 
Atención odontológica, reconstructiva, por los daños cau~ados 1 25 
como consecuencia del hecho yLctimizante. ___ ... ____ .. _]_ .... _ j 
Interrupción legal del embarazo, con el protocolo que 'la ley · 1 70 
establece , - - - - ·-·------
Atención para la salud sexual de las víctimas 

i Gastos ~unerarioi5 ( de~ivaª9-del_ ~echo. vi~timizante )- 1 i . 1 
1 t,t~11_9Jó.n _<:::Qn_ ri,()ti.'{Q_º_~_ri~§99 dE:1_<::<:>_Qt~gig _ --···· _ ·--·--·--· J. . ____ L ___ . L . 
1 GASTOS POR CONCEPTOS DE ALOJAMIEjNTO, ALIMENTACIÓN Y 
: TRANSPORT ACIÓ~ 
¡·Alojamiento -------- - ··---

¡ _I_~anse_q_r:f:ación 
1 Alimentos 
¡ ------ GASTOS PARA PRÓTE'cc'i6r-ú=ís1cA 
l instalación de cámaras, puertas~··cerraduras y lucés- de 
1 seguridad 
t·Traslado con escoltas 1_ 

ciialeco antibalas -- -- ---- -- 1 
Auto blindado · · --- - 1 

. MEDIDAS DE ASISTENCIA, ATENCION Y REPARACIÓN 
Beca escolar en instituciones de Educación Superior privadas, 1 

26 
8 
6 

10 
10 
10 

6 

10 
4 
6 _____ _ 

30 
[. ~-º!to~ .~~:tl!.c::a_!i_'{Qi5 _______ ~ _____ ,_.. _ __ _ _ __ _ __ 
: _l¿riif_C>r!!!~~-es<:::{)_1ªr_E:1_~Y útiles es~_{)lares 1-__ _!__ 2 

J -~::~:~e~np;~~~~::~~~i~~ e impart~~i~n dejusticia_ +- _ ~ ____ J ___ J_ __ 
1 Honorarios de expertos independientes o peritos .

1 

1 1 1 O 
internacionales (sólo cuando no exista personal nacional 
_c::ªp_acitadq e!!_(~ mªte!!a) _ _ __ _ _ . _ _ _ __ 
Medidas de compensación subsidiaria (indemnización J 

antici ada 
0.00 500 

Artículo 25.- La persona titular de la c 'EEAV podrá autorizar excepciones a los criterios 
referidos, cuando las unidades administrativas en el ámbito de su competencia, así lo 
justifiquen y motiven, considerando si la víctima pertenece a un grupo en condiciones de 
vulnerabilidad, sus características y necesidades especiales, particularmente tratándose de 
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1 

los grupos expuestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos, como niñas, niños y 
adolescentes, personas con discaJacidad o alguna condición con carácter similar, que sea 
comprobable ante la Comisión Ej[utiva. 

1 

TÍTULO QUINTO 

PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL FONDO 

Artículo 26.- Para ser beneficiarios del apoyo de las medidas de ayuda, asistencia y 
reparación integral, la persona en situación de victima deberá presentar a la CEEAV el 
formato de solicitud anexo a los presentes lineamientos, que corresponda, además de los 
requisitos señalados en la Ley, la Ley Estatal, sus reglamentos y lineamientos, para el caso 
de medidas de asistencia y reparación integral, deberán estar inscritos en el REV de la 
CEEAV, a efecto de que la Unidc;1d de Evaluación y Dictaminación realice las gestiones 
necesarias ante los miembros del Sistema Estatal de Atención a Víctimas, a fin de lograr una 
evaluación integral de su entorno familiar y social, con el objeto de contar con los elementos 
suficientes para emitir los proyectos para determinar las medidas de ayuda, asistencia, 
protección y reparación integral con recursos del Fondo Estatal. 

Artículo 27.- La víctima deberá presentar su solicitud ante la CEEAV, adjuntando lbs 
siguientes documentos por única ocasión, salvo en los casos que se requiera actualización: 

1. Estar inscrito en el REV. (cuando aplique conforme a lo dispuesto en los presentes 
lineamientos). , 
2. Copia de una identificación oficial vigente de la ~íctima con fotografía, pudiendo ser: , 
(l)Credencial para votar expedida fºr el Instituto ~acional Electoral o por el antes lnstit~to 
Federal Electoral; (11) Pasaporte vigrnte expedido Rºr la Secretaría de Relaciones Exterior~s, 
(111) Cédula profesional expedida por la Secretaríl3 de Educación Pública; (IV) Cartilla del 
Servicio Militar Nacional, expedida por la Secretarí+ de la Defensa Nacional; (V) (VI) En ca~o 
de ser menor de edad y que no cu4nte con medio ~e identificación la identidad jurídica, e~.te 
requisito se cumplirá con la entrega de las copia~ de acta de nacimiento y CURP de los 
~dres. 1 

3. Clave Única del Registro de Pobjación (CURP). i 

4. Copia del comprobante de domidilio con no máside tres meses de antigüedad. 
5. Constancia de Situación Fiscal lo documento ~ través del cual se acredite su Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC)I y que sea erhitido por el Sistema de Administración 
Tributaria (SAT). ! ! 

6. Copia del contrato de apertura de cuenta o de! estado de cuenta bancario respectivo a 
nombre de la persona víctima benJficiaria, con no[ más de tres meses de antigüedad, en :el 
que contengan los siguientes datosl: : 
6.1 Si su cuenta bancaria es de unJ Institución Bahcaria en México deberá contener nombre ,. 
de la Institución Bancaria, número de cuenta YI Clave Bancaria Estandarizada (CLASE 
lnterbancaria) a 18 dígitos y el nombre del titular dé la cuenta. 1 

6.2 Si su cuenta bancaria es de una Institución B~ncaria en el Extranjero deberá conten1er 
nombre de la Institución Bancaria,¡ número de cuenta o IBAN (lnternational Bank Account 
Number), Código Swift BIC y Código Local. En ca~o de existir Banco Intermediario también 
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deberá proporcionar los datos relativos al nombre de la Institución Bancaria, Número de 
cuenta o IBAN (lnternational Bank Account Number), Có~igo Swift BIC y Código Local. 

1 

7. Para el caso de niñas, niños y adolescentes o person1s que con motivo de su situación se 
encuentren restringidos para el ejercicio de sus de~echos, la CEEAV podrá solicitar 
información adicional o complementaria a la aquí prevista, para mejor acreditar la 
representación legal y protección de los intereses del menor. Los representantes legales 
serán las personas que ejerzan la patria potestad o sea1n representantes de la niña, niño o 
adolescente, debidamente acreditado mediante constanc,ia de depósito temporal de custodia, 
providencia cautelar o sentencia ejecutoriada que determine la patria potestad, custodia, 
tutela o adopción del beneficiario de la medida otorgada. 

Las solicitudes de los apoyos junto co
4
n la información que la acompañe, será tratada 

conforme a las disposiciones previstas en la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública, y la Ley de Transparencia y Acc~so a la lnforma¡ción Pública del Estado de Sonora. 

Artículo 28.- En cuanto la CEEAV recib~ una solicitud de Acceso a los Recursos de Ayuda 
Inmediata y Asistencia (Formato 1 ), la Unidad de Atencióh Inmediata y Seguimiento, una vez 
que cumpla con los requisitos que para el caso se establecen en la Ley, la Ley Estatal, y sus 
Reglamentos la turnará a la Unidad de Evaluación y Dictaminación para su atención e 
integración del expediente que servirá de. base para la determinación de procedencia que se 
realizará en coordinación con el CIE y se turnará para su validación a la persona titular de la 
CEEAV respecto de los Recursos de Ayuda y, en su ~aso, la reparación que requiera la 
víctima. 

Artículo 29.- Recibida la solicitud de apoyo, la Unid~d de Evaluación y Dictaminación 
integrará al expediente los documentos señalados en el artículo anterior, así como aquellos 
que de acuerdo a su naturaleza sea necesaria su valoración e inclusión y se analice en apoyo 
con el CIE, en un plazo no mayor de diez días hábiles, el cual deberá contener como mínimo: 
Los documentos presentados por la víctima directa o indirecta; Descripción del daño o daños 
que haya sufrido la víctima directa o indirecta; Detalle de las necesidades que requiera la 
víctima directa o indirecta para enfrentar las consecuencias del delito o de la violación a sus 
derechos humanos; y en su caso, se agregará además: Estudio de trabajo social en el que 
se haga una relación de las condiciones de victimización que enfrenta la víctima directa o 
indirecta y las necesidades que requiere satisfacer para enfrentar las secuelas del hecho 
victimizante; Dictamen médico donde se especifique las afectaciones físicas y/o mentales } ' 
sufridas, las secuelas y el tratamiento, prótesis y demás necesidades que requiere la persona 
para su recuperación; Dictamen psicológico en caso de que la víctima directa o indirecta 
requiera atención a la salud emocional donde se especifique las necesidades que requieren 
ser cubiertas para la recuperación de la víctima. 

Artículo 30.- OTROS PROCEDIMIENTOS. 

PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE MEDIDAS DE ASISTENCIA POR 
CONCEPTO DE TRASLADO. (APOYO GASOLINA/PASAJES) 
El cual, tiene su fundamento en el artículo 39 Bis fracciqn II de la Ley General de Víctimas, 

consistente en los gastos relacionados con el traslado que requieran las víctimas con motivo 
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del seguimiento a los trámites de~vados del hecho victimizante, tales como acudir a citas 
programadas por esta Comisión ¡ de Víctimas u otra autoridad. Dicha medida podrá 
concretarse mediante dos vías: 
1.- Pago directo. Para tal efecto,I deberá remitir su solicitud con al menos 24 horas de 
anticipación (considerando trayectds dentro del Estado de Sonora), en la que especifique el 
motivo del traslado, hora, fecha y l~gar al que acudirá, acompañado del documento emitido 
por la autoridad que requiere su asistencia en el que exponga el motivo de la necesidad de 
la cita presencial. En caso de las citas en esta Comisión, es necesario contar con confirmación 
de cita. 
2.- Reembolso. Además de lo señalado en el punto anterior, deberá remitir los comprobantes 
por concepto de transporte (pago de boleto de autobús o gasolina) los cuales deben contener 
datos fiscales del emisor y receptor (facturas), a nombre de la víctima (con registro) y estado 
de cuenta bancario a nombre del solicitante, con número de cuenta y clave interbancaria 
(CLABE) legibles. No se omite señalar que el otorgamiento de éstas medidas se determinan 
en función de la disponibilidad del Fondo Estatal de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral. 

PROCEDENCIA DE APOYOS PARA BÚSQUEDA (CASOS DE DESAPARICIÓN). 
Al momento de organizar una búsqueda, la solicitante deberá acudir ante el Agente del 
Ministerio Público a cargo de su carpeta de investigación, a fin de que sea el M.P. el que 
determine que existen elementos para realizarla y qlie ésta pueda ser considerada como 
acción de investigación, justificand<¡> con ello su presencia en la misma, así como garantizar 
la seguridad que se requiera. Éstos apoyos comptenden transporte (gasolina), alimentos e 
hidratación, los cuales serán oto~gados vía reembolso. Para su otorgamiento, deberá 
presentar: 1 1 , 

1. Solicitud de reembolso (escrito li~re). ¡ 

2. Documento emitido por el m.p. en el que determina que la búsqueda será considerada 
como acción de investigación, justJrcando su presJncia en la misma. 
3. Facturas a nombre del solicitant1 por los gastos !relacionados con la búsqueda de manera 
individual. ! 1 

4. Estado de cuenta bancario a n¡mbre de la solicitante, son número de cuenta y clave 
interbancaria (CLABE)legibles. 1 i 

1 ' 

5. En caso de que se haya gene ado una sola factura por un concepto determinado, ¡e1 
reembolso se realizará en la propor ión correspondiente a cada solicitante, siempre y cuando 
se desprenda que dicha factura se 

1 
~usta al númerJ de solicitantes en proporción al consun:io 

total. 1 

b 

Artículo 31.• DETERMINACIÓN DE PROCEDENCIA.· La persona titular de la CEEAV 
emitirá la Determinación de procedencia de los pagos con cargo a los recursos asignados, en 
base a los proyectos de dictamen realizados por la unidad de Evaluación y Dictaminación en 
coordinación con el CIE, así mismo cuando sea legalmente procedente la compensación en 
forma subsidiaria a cargo del Fondcl> Estatal. 

Artículo 32.-MEDIDA DE COMPE~SACIÓN co~ CARGO AL FONDO ESTATAL. 
En el caso de solicitudes para acce9er a los recurstjs en materia de reparación, en específico, 
compensación por violaciones a l!)erechos Humanos o compensación subsidiaria por la 
comisión de un delito grave del fu+o estatal o muhicipal, serán procedentes, conforme a : la 
Ley, siempre que: 1 1 

1 

1 
1 
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EN CASO DE DELITOS GRAVES.- La CEEAV compensará de forma subsidiaria el daño 
causado a la víctima de los delitos considerados como ~raves en aquellos casos en que la 
víctima haya sufrido daño o menoscabo a su libertad, o ii la víctima directa hubiera fallecido 
o sufrido un deterioro incapacitante en su integridad físic1 y/o mental como consecuencia del 
delito. Lo anterior, de acuerdo a la proce.dencia estable~ida en la Ley, Ley Estatal y demás 
relativas aplicables, siendo necesario cubrir los siguientes requerimientos: 

1 

1.- Cuente con sentencia ejecutoriada en la que se haya condenado al pago por concepto de 
reparación del daño en su favor, a consecuencia de la ccimisión del delito. 
2.- Presente solicitud para el pago subsidiario de la reparación del daño impuesta al 
sentenciado, con motivo de la insolvencia de éste, la cual deberá constar mediata acuerdo o 
resolución judicial. 
3. La víctima no haya recibido la reparación del daño ptr otra vía o no la haya recibido de 
manera completa, conforme lo dispuesto en los artículos ,66 y 69 de la Ley; 
4. La Comisión Ejecutiva verifique el cumplimiento de ,1 previsto en los incisos a) o b) del 

artículo 67 de la Ley. J 

EN CASO DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUM1N0S.- La Comisión Ejecutiva podrá 
cubrir la compensación a las víctimas de violaciones a loi:; derechos humanos cometidas por 
parte de autoridades Estatales, municipal~. s o de aquellosJ:asos a que se refieren los artículos 
88 Fracción XXXVI y 88 BIS de la Ley, cuando la vícti'l'.'a cuente con resolución definitiva 
emitida por la persona titular de la CEEAV, conforme a ¡10 dispuesto en los artículos 26, 27 
fracción 111, 64, 65, 79, 88, 88 Bis y 144 d~ la Ley, en relrción con los artículos 51 y 52 de la 
Ley Estatal. 

Para tal efecto, una vez acreditada la violación a derechos humanos mediante 
Recomendación o sentencia de amparo indirecto ejecutbriada de la que se desprenda que 
existen elementos para la procedencia de la medida de compensación en reparación a los 
daños causados por dichas violaciones, la cual podrá ser cuantificada dentro de dichas 
resoluciones o bien, quedar a cargo de la CEEAV para su determinación mediante resolución 
de reparación integral en la que se analice la procedencia del otorgamiento de dicha medida 
la cual deberá ser cubierta por la autoridad reponsable. En caso de que dicha autoridad 
manifieste la incapacidad o insolvencia para cubrir el monto de dicha medida, la CEEAV de } . 
manera solidaria podrá cubrir dicho monto con cargo a los recursos del Fondo Estatal, a fin 
de garantizar sus efectos de manera pronta en favor de la víctima. 

Artículo 33.- La resolución administrativa definitiva será notificada tanto a la víctima 
solicitante, como a las unidades administrativas de la CEEAV y, en su caso, a las diversas 
autoridades que competa el cumplimiento de la reparación integral, en un plazo no mayor a 
cinco días hábiles posteriores a su emisión. 

Artículo 34.- En caso de que la CEEAV resuelva favorablemente la solicitud, deberá notificar 
la resolución, a la persona titular del área de la Unidad del Fondo, a fin de que efectúe el 
trámite de pago correspondiente. f 
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Artículo 35.- RESTITUCIÓN AL FJNDO ESTATAL .• La CEEAV tendrá derecho a exigir que 
se restituyan al Fondo Estatal lo~ recursos erog1ados por concepto de la compensación 
subsidiaria o solidaria otorgada a la víctima por el delito o violación de derechos humanos 
que haya sufrido, a través de la Unidad de Asesoría! Jurídica, de acuerdo a los procedimientos 

1 

legalmente establecidos para el caso, siendo éstos: 
1 1 

1.- Compensación subsidiaria. En virtud de haber cubierto la cantidad por concepto de 
reparación del daño impuesta al sentenciado, una vez declarada la insolvencia o imposibilidad 
de éste para realizar el pago respectivo a la víctima; deberá celebrarse un convenio de pago 
que establezca los términos de la restitución al fondo. 

2.- Compensación solidaria. Aquella que se configura derivado del pago de la 
compensación impuesta a la autoridad responsable de violación de derechos humanos con 
cargo al Fondo Estatal, a causa de su insolvencia o incapacidad de pago, para cuya 
restitución la autoridad responsable deberá contemplar en el proyecto de presupuesto que 
realice en el ejercicio fiscal inmediato siguiente, para que sea considerada la cantidad del 
concepto de medida de compensación otorgada a la víctima como parte del plan de 
reparación integral; una vez que sea aprobado el proyecto de presupuesto, se realicen todas 
las gestiones a fin de que el monto efectuado sea integrado al Fondo Estatal de Ayuda, 
Asistencia y Reparación Integral. 

1 

TÍTULO SEXTO 
, ! 

COMPROBACION DEL USO DEL RECURSO DEL FONDO ESTATAL 
1 1 

' 1 

Artículo 36.- Losª. poyos que se e~tablece. nen el ptulo Cuarto, podrán ser brindados por ,·;. la 
CEEAV, a través de la Unidad del : Fondo Estatal lon cargo al presupuesto autorizado que . 
corresponda al Fondo Estatal de! Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, los apoyos 
derivados de las determinaciones d~ procedencia emitidas por la persona titular de la CEEAV 
en base al proyecto que emita la U~idad de Evaluación y Dictaminación, en coordinación con 
el CIE y turnarán por escrito a la Unidad del Fondo Estatal, la validación y los documentos 
que comprueben la necesidad de l~s apoyos. 

Artículo 37.- Una vez recibida la !determinación de procedencia en la Unidad del Fonclo 
Estatal, el plazo para efectuar el !pago dependerá de la suficiencia presupuestaria y del 
procedimiento que para esos ef~ctos tiene est~blecido la . Secretaría de Hacienda. No 
obstante, a la víctima se le informará la fecha programada para su pago en un plazo máximo 
de 5 días hábiles, contados a partir ~el día en que se recibió la determinación de procedencia. 

Artículo 38.- La Unidad del Fondo! Estatal, revisará la información entregada por las áreas 
remitentes y verificará que se apeguen a los pro~esos y procedimientos previstos para 'la 
dispersión de los recursos a las ví~timas beneficiafias. En caso de faltar algún documento o i· 
exista alguna imprecisión o error en la solicitud, s~ requerirá a la unidad administrativa q1,.1e , . 
corresponda, para que, en un piafo no mayor a : 3 días hábiles siguientes a partir de su 
notificación, subsane dicha omisión o información faltante. La instrucción de entrega de 
recursos deberá serfirmada por la persona titulard~ la Unidad de Evaluación y Dictaminación 
a fin de que la Unidad del Fondo EJtatal proceda a! las gestiones requeridas. : 

1 
1 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

19 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 48 Secc. I •  Jueves 14 de Diciembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

Artículo 39.- La entrega de recursos se realizará directaiente a las víctimas, mediante abono 
a cuenta, a través de transferencia electrónica. Tratándose de pagos que deban otorgarse a 
niñas, niños o adolescentes en situación de víctima, la e,ntrega de los recursos se realizará, 
preferentemente, a cuentas bancarias a su nombre, :la víctima deberá proporcionar la 
siguiente documentación referida en el artículo 27 de losjpresentes lineamientos. 

En casos excepcionales la entrega de los recursos ! se realizará por conducto de su 
representante legal. El representante legal será la perso~a que así se encuentre legalmente 
acreditada conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de 1J Ley. 

Artículo 40.- En los casos en los que se hayan entregado apoyos de manera anticipada, los 
beneficiarios deberán comprobar a la CEEAV el ejercicio del monto correspondiente a más 
tardar a los treinta días naturales posteriores de haber recibido el recurso, de conformidad 
con los artículos 8 y 136 de la Ley. La documentación de?erá consistir comprobantes fiscales 
a nombre de la CEEAV, o en su defecto1 presentarán el¡ Formato para la Comprobación de 
Apoyos Otorgados por la CEEAV por concepto de Ayuda¡ Inmediata y Asistencia (Anexo 4 ), a 
efecto de comprobar los fines para los qur se utilizaron l?s apoyos otorgados. 
L9s requisitos con los que deberá cumplir para respalrar los gastos efectuados, son los 
siguientes: ! 

1. Comprobantes fiscales, debidamente requisitados con RFC y domicilio Fiscal que 
sustenten los gastos por los conceptos de ayuda.! . 

2. Los comprobantes expedidos por otro países deberán cumplir con los requisitos 
propios de la legislación fiscal del país en donde fe originaron. 

3. Para el caso relativo a gastos funerarios, se debe incluir el nombre completo de la 
víctima indirecta para quien se emite el comprob~nte. 

4. Para medidas médicas, se deberá presentar óriginal de constancia, diagnóstico 
médico o dictamen de médico ekpecialista, que indique las afectaciones sufridas, 
secuelas, tratamientos y demás necesidades que requiera la persona victima para su 
recuperación. 

5. Para becas, se deberá presentar comprobante de inscripción al curso escolar 
correspondiente y/o inmediato anterior, según corresponda. 

6. Para traslados, se deberá presentar documentación en la que conste la justificación y 
motivación de la diligencia y documentación que acredite la asistencia de la persona 
en situación de víctima. 

7. La demás información o documentación que para cada caso particular sea requerida. 

Artículo 41.- Para los casos, que así proceda la Unidad del Fondo Estatal deberá recabar de 
las personas quienes reciban los apoyos, toda y cada una de la documentación que justifique 
los gastos efectuados y que sirvan para comprobar la erogación que se haga en relación a 
dichos apoyos. La Unidad del Fondo Estatal, y solo en casos excepcionales, entendiéndose 
como tales aquellos en que se atienda a la gravedad del mismo y de que no otorgarse el 
apoyo a la víctima corra riesgo de perder su vida o de sufrir un daño irreparable, podrá ser 
considerado como comprobante del gasto una declaración unilateral por escrito, firmada por 
la víctima o su representante, donde se manifieste bajo protesta de decir verdad, el destino 
de los recursos. 
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En dicha declaración, deberá cdnsiderarse la manifestación de la víctima usuaria o 
beneficiaria por cuanto a que no j ha recibido otros recursos de naturaleza análoga, en 
cumplimiento al artículo 149 de la L

1

ey. 
i 

Para tales efectos, se considerará! el formato adjunto a los presentes Lineamientos corilo 
anexo 5, mismo que también será visible en la página de internet de la CEEAV, en 
observancia al principio de máxima; publicidad y transparencia. 

Artículo 42.- Sin perjuicio de lo anterior, la víctima podrá presentar documentación soporte, 
justificativa y comprobatoria del destino final de los recursos otorgados por concepto de 
gastos de ayuda inmediata, emergente, atención y asistencia. 

Artículo 43.- En caso de apoyos no utilizados, no comprobados o que deriven de un error, 
inconsistencia o irregularidad en el proceso de su otorgamiento, la persona beneficiaria 
deberá reintegrar esos recursos a la cuenta que para dicho fin le proporcione la Unidad del 
Fondo Estatal. 

La persona beneficiaria deberá info~mar en un plazo máximo de diez días hábiles posteriores 
al evento y deberá realizar el reintegro a la cuenta bancaria a nombre de la CEEAV y entregar 
copia de la ficha qe depósito o trarisferencia bancaria para que la Unidad del Fondo Esta1a1 
realice lo conducente. i 1 

¡ . 1 

Artículo 44.- Para el caso del otorgamiento de las medidas de apoyo, en caso de detectar 
1 1 1 

algún vicio y alguna acción que se ¡compruebe qu1 fue con mala fe, por parte de la perso~a 
beneficiaria, esta deberá reintegrar¡ esos recursos ? la cuenta que para tal fin proporcione ¡la 
Unidad de Fondo Estatal, en caso pontrario la Unidad de Asesoría Jurídica, podrá instaurar 
acción civil legalmente procedente para la recuper~ción del recurso otorgado. 

Artículo 45.- Cuando se trate d!e gastos deriJados de acciones grupales, colectivtjs, 
comunidades u organizaciones SOfiales cuyos injegrantes sean personas en situación ~e 
víctimas; aun cuando los gastos pudieran ser grupa es, la comprobación deberá ser individual,. 
por lo que cada persona deberá presentar com robantes fiscales por separado para ~u 

1 

re~~~ . 

Artículo 46.- Los documentos de comprobación deberán de ser entregados a la Unidad del 
Fondo Estatal para el Estado de Sonora; o en su defecto, remitidos mediante correo 
electrónico en caso de subsistir un acuerdo general de suspensión de términos y/o de labores 
emitido por el Gobierno de Estado de Sonora. 

TÍTULO SEPTIMO 
COORD1N

1

ACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

Artículo 47.- La CEEAV, considerahdo las necesid~des identificadas en el estudio de trabJjo { 
social, psicológico y médico, procürará la complementariedad de apoyos en favor de las -A 
víctimas, mediante su vinculación y articulación interinstitucional con la oferta programática 
brindada por parte de las instancias que confo(man el SEAV, así como dependencias 
federales o municipales, garantizando siempre un ehtoque transversal de género y diferencial. 

1 1 
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La CEEAV contará con un catálogo de programas, serviiio y apoyos que pueden brindarse 
a las víctimas, así como mecanismos de enlace y vinculfción con la finalidad de articular su 
operación y práctica en términos de eficacia, agilidad YI efectividad, por medio del sistema 
electrónico que para este fin desarrolle la CEEAV. 

TÍTULO OCTAVO 
OBLIGACIONES Y CAUSALES DE SUSPENSIÓN DE LAS PERSONAS BENEFICIADAS 

Artículo 48.- OBLIGACIONES DE LAS J?ERSONAS BENEFICIARIAS: 
1. Conducirse con verdad, aportar y actualizar la información personal que la CEEAV 
requiera, la cual será tratada conforme a las disposiciones previstas en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública, y la ~ey de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sonar~. 
2. Cumplir con los requisitos y plazos establecidos en lo~ presentes lineamientos. 
3. Hacer uso responsable de los apoyos de acuerdo con los fines por los que fueron 
otorgados. 
4. Comprobar la aplicación de los apoyos recibidos, eJ un plazo máximo de treinta días, 
conforme a lo dispuesto en la Ley, la Ley Estatal, l,us Reglamentos y los presentes 
Lineamientos, en el caso de apoyos n6 ejercidos o ~erivados de una inconsistencia o 
irregularidad en su otorgamiento, deberá devolverlos coMforme al procedimiento descrito en 
estos lineamientos. 

Artículo 49.- CAUSALES DE SUSPENSIÓN: 
1. Incumplir con lo establecido en los presentes lineamientos, 
2. Cuando la víctima manifieste por escrito que no tiene Jlinterés en que se le siga prestando 
la atención. 
Asimismo, se tendrá como desinterés por parte de la victima, las inasistencias de manera 
injustificada a dos invitaciones consecutivas, necesarias para la integración del expediente 
derivado de su solicitud. 
3. Con la muerte de la víctima y siempre que no existan otros sujetos de atención conforme 
al artículo 4 del Reglamento de la Ley. 
4. Cuando la víctima incurra dolosamente en falsedad en los datos proporcionados; en estos ~ · 
casos, la unidad de la CEEAV a cargo del expediente de que se trate podrá dar vista a la 
autoridad competente y en caso de que, previamente, se le hayan proporcionado los apoyos, 
el beneficiario está obligado a reintegrarlos, conforme al procedimiento que corresponda. 
5. Cuando los apoyos se utilicen para un fin distinto para el que fueron proporcionados, ya 
sea para atender a intereses personales distintos a los fines para los que fueron otorgados 
los apoyos. 
6. Cuando la víctima o sus representantes incurran en actos de violencia física o amenazas 
que atenten contra la integridad o la seguridad del personal de la CEEAV, de las 
dependencias o instituciones a las que hubiese sido canalizada, así como de alguno de los 
familiares de dicho personal. 
7. Cuando, a juicio de la CEEAV, se hayan llevado a cabo todas las acciones relacionadas 
con la atención, asistencia y protección a la víctima, y 
8. Los demás supuestos que establezcan las normas aplicables. 
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Artículo 50.- TEMPORALIDAD. . 
La temporalidad de las medidas dtorgadas a las víctimas se determinará conforme a los 
dictámenes aplicables en cada ca~o particular, a fin de establecer que las condiciones de 
vulnerabilidad por las cuales fueron otorgadas han sido superadas. 

En caso de que se determine el ~brmino del otorgamiento de las medidas conforme a :10 
establecido en el párrafo que antecede, la víctima podrá solicitar una prórroga en la cual 
justifique los razonamientos por lds que considere que aún requiere del otorgamiento de 
dichas medidas, para lo cual se emitirá la determinación correspondiente que declare su 
procedencia o improcedencia. 

TÍTULO NOVENO 
ATRIBUCIONES DE LAS PARTES INVOLUCRADAS CON EL FONDO ESTATAL 

Artículo 51.-ATRIBUCIONES DE LA PERSONA TITULAR DE LA CEEAV EN RELACIÓN 
CON EL FONDO ESTATAL.- Sin perjuicio de lo establecido en la Ley, la ley Estatal, sus 

Reglamentos y demás disposiciones aplicables, la persona titular de la CEEAV tendrá en 
relación con el Fondo, las siguientes atribuciones: 

1.- Recibir y evaluar conjuntamente con la Unidad de Evaluación y Dictaminación y el ClE los 
informes y rendición de cuentas que presente la p~rsona titular del Fondo, de las actividades 
realizadas en cumplimiento de los fines del mism;o, de la aplicación de los recursos y del 
estado que guarda el patrimonio del Fondo Estatal! 
11.- Emitir y en su caso modificar los presentes· uheamientos para priorizar el pago de los 
recursos de ayuda para las medidas de asistencia y atención de emergencia médica y 
psicológica, protección, gastos funerarios, transportación, alojamiento y alimentación, así 
como la reparación integral que se encuentran establecidos en la Ley Estatal, su Reglamento, 
los presentes Lineamientos y demás normatividad aplicable. 
111.- Autorizar a la persona titular del Fondo Estatal para que, por su conducto a través del 
trámite correspondiente se libere el recurso que con motivo del otorgamiento de los recursos 
de ayuda se requiera, previa solicitud por escrito, fundada y motivada por la víctima directa o 
indirecta y la presentación de los requisitos que señala la Ley. 
IV.- Emitir, previo proyecto de dictamen por la Unidad de Evaluación y Dictaminación y el CIE, 
la determinación de procedencia para que, con cargo al Fondo Estatal, se realicen los pagos 
de ayuda, asistencia y reparación integral de las víctimas de delito del orden estatal y a las 
víctimas de violaciones de los derechos humanos cometidos por autoridades estatales. 

Artículo 52.- ATRIBUCIONES DEL TITULAR DEL FONDO. - La persona Titular del Fondo 
Estatal tendrá las facultades y atribuciones siguientes: 

1.- Vigilar que los recursos que conforman el Fondo Estatal se administren y ejerzan 
adecuadamente a fin de permitir el cumplimiento efectivo del objeto de esta Ley: 
11.- Gestionar lo pertinente para que los recursos asignados al Fondo Estatal ingresen 
oportunamente al mismo; 
111.- - Presentar periódicamente informes y rendición de cuentas ante la Junta de Gobierno; 
IV.- Realizar las previsiones necesarias a fin de procurar la solvencia del Fondo Estatal; 
V.- Podrá diseñar, implementar y autorizar mecanismos de vigilancia y evaluación del manejo 
del Fondo Estatal previa aprobaciór;¡ de la persona titular de la CEEAV; y 
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VI.- Las demás que establezca la Ley, la Ley Estltal y sus Reglamentos y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo_ 53.- OPERACIÓN DEL COMITÉ INT~RDISG.IPLINARIO EVALUADOR DE LA 
COMISION EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCION A V~CTIMAS. - La CEEAV contará con 
un CIE, que tendrá como farultades, las siguientes: 

l. Dictaminar el Plan de Atención Integral de los expedier1tes turnados; 
11. Colaborar con la Unidad de Evaluación y Dictaminaci~n para llevar a cabo los proyectos 
de resolución de Medidas de Ayuda, Asistencia, reparación integral, y en su caso, la 
compensación subsidiaria prevista en la Ley, la Ley Estatal y su Reglamentos; 
111. - Evaluar y aprobar los montos que se asignan provenientes del Fondo Estatal, para todas 
las medidas de ayuda y; 
IV. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento

1 
de sus funciones, así como las que 

le confieren las disposiciones aplicables y las que le encomiende la persona titular de la 
CEEAV. 

Artículo 54.- ATRIBUCIONES DE LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD DE 
' , 1 

EVALUACION Y DICTAMINACION E~ RELACION ~ON EL FONDO ESTATAL.- Sin 
perjuicio de lo establecido en la Ley, la l~y Estatal, sus ~eglamentos y demás disposiciones 
aplicables, la persona titular de la Unidad de Evaluaciónly Dictaminación, tendrá en relación 
con el Fondo, las siguientes atribuciones: 

1 1 

l. Emitir los proyectos de dictámenes lde procedencib que corresponda a los apoyos 
relacionados con la reparación integral de las víctimas, analizando y validando que la 
información proporcionada se apegue a los conceptos, criterios y montos de la Ley, la Ley 
Estatal, sus Reglamentos, y de los presentes lineamientos. 

11. Promover la instrumentación de medios y mecanismos para que los apoyos relacionados 
con la reparación integral se otorguen bajo un enfoque transversal, de género y diferencial 
atendiendo a las condiciones de vulnerabilidad, características y necesidades especiales de 
las personas en situación de víctimas. 

111. Emitir la dictaminación de procedencia en coordinación con el CIE, para que se realicen 
los pagos con cargo al presupuesto correspondiente a los Recursos de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral, del área de competencia de las referidas. 

IV.- Coordinar las acciones necesarias para documentar las condiciones de vulnerabilidad de 
los beneficiarios, características y necesidades especiales, particularmente tratándose de los 
grupos expuestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos. 

V. Fomentar en los beneficiarios el uso efectivo de los apoyos para el ejercicio de sus 
derechos, particularmente los relacionados con el accesp a la justicia, el proceso penal y el 
derecho a la verdad. 

VI.- Coordinar las reuniones del CIE, para la em1s1on de proyectos de procedencia y 
determinaciones de acceso a los recursos de ayuda, asi~tencia y reparación integral. 
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TÍTULO DECIMO 
DE LAS AUDITORÍAS, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

Artículo 55.- La Unidad de Fondo Estatal, será la responsable de otorgar las facilidades para 
que se realicen auditorias y visitas de inspección por parte de instancias fiscalizadoras del 
Estado, para la cual proporcionará la información y documentación que para tal fin se le 
solicite. 

Artículo 56.- Todas las acciones, mecanismos y procedimientos que lleve a cabo el Estado 
en ejercicio de sus obligaciones para con las víctimas, deberán instrumentarse de manera 
que garanticen el acceso a la información, así como el seguimiento y control 
correspondientes; resguardando en todo momento la protección de datos personales de 
acuerdo a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, y la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Se derogan los Lineamientos para el Otorgamiento de recursos de ayuda, 
asistencia y reparación integral a personas en situación de víctima publicados en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora de fecha 28 de abril de 2022, tomo CCIX, número 34 Secc. IV. 

SEGUNDO. - Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

Así lo aprobó la Junta de Gobierno de la Comisión, Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 
del Estado de Sonora, en la Segunda Sesión Ordinaria cel b a en la ciudad de Hermosillo, 
Sonora, en fecha veinticuatro de noviembre de do~ m· .1 ti $&, 
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ANEXO 1 

NA V CTIMAS SONORA. 

FORMATO DE SOUOTUD DE ACCESO A LOS REQJRSOS DE AYUDA (01) 
(tTTUlO SEGUNDO, TERQIIO Y CUARTO DE LA I.EY GUifRM. OEVÍCTlMAS Y TITULO QUINTO DE LA lE:Y DE ATENCIÓN A vfcTIMAS 

DEL ESTADO DE SOHORAI 
AHEXOl 

0M.....,_Mbi-t.t-llll,7, .... 12.21,1l.:&»,S1,3',Jl!l,U,Y, st.»a..51.11.N,Ulll,t6,l:IQ.1»J14'da .. ~0.W.lldl-71yl:2 -~-.. ~--v---.--~.:12ysr----*"~,.. ... ..,io-.. -111Ajuál._, ~.:~=~•=•~~=·~~~yiz.-~~,.:::,::::::~-=i:..-:::F-:..~ ~-Y"-MM....,.ll_,,lil_dl_,_., __ pa,1-a101-..-a""""'-'~~-

COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A vlCTIMAS 
PARA EL ESTADO DE SONORA. 
PRESENTE.-

de 

DATOS GENERALES DE LA VICTIMA (DIRECTA O INDIRECTA) 

de20_ 

Primer Ido Nombres 

Oomlclio en su caso corrao eleclrónioo olr rectir notificaciones ..... _ 
C.P. 

Clave Onica del Re Siro de Poblaclón CURP lslro Federal de Co ente RFC 

Número de R istro Estatal de Victima 

11. CONCEPTO DE RECURSO oe AYUDA QUE REQUIERE V FORMA DE PAGO 
(Dtaca*110alo eslllllec:llloen l:. ....,Genl<ll0t VICllfflat. IOa" Modelo 1"*11111 Alend6n a \nc:a,,-) 

Reembolso o Anticipo o 

Recurso de ayuda que requiere: 

1/3 
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RAZONES QUE DAN MOTIVO A LA PEnCION RELACIONADO CON El HECHO 
VICnMIZANTE 

(En caso de ser necesario) 

C EAV conl9ct.ovictimassonora@songra.gob.mx 
Tel:(662) 135-94-63 

213 
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1 

111. DOCUMENTACIÓN aue PRESENTA EL SOLICITANTE 
(marque las que sean nec:esanas) 

314 
1. Constancia de inscripción al Registro Estatal de Vl~lmas o documento que () comprueba inscripelón al Reciistro Estatal de Victima lcooia simole) 
2. Cooia de una identificación oficial (} 

3. Comorobante de domicilio {no mavor de tres meses de anuaOedad) {) 

4. Comprobante de contar con a,enta bancaria () 
En caso de ser extranleros debera presentar. además: 

5. Constancia consular o documento migratorlo vigente () 
En caso de nlftas, nlftos y adolescentes o personas que con motivo de su sHuación se 
encuentt.n restringidos para et •Jerdclo de sus derechbs se prasentara dependiendo el 
caso, adern6s: 

6. Copia del testamento y actas de defunción de los padres () 
6.1 Copia de la resolución judicial de interdicción () 
6.2 Dictamen por institución publica o privada en la que 1se determine enfennedad en 

etapa terminal () 

IV. DOCUMENTACIÓN QUE se PfESE.NTA COMtj SOPORTE DE LA SOLICITUD 

1. Documentos que sustentan los gastos por los conceptos de recursos de ayuda () (faduras tickets. notas efe remisión. etc.} 1 

2. Para medidas médicas: original de oonstanc:ia, diagnostico medico o dictamen 
medico especialista, que indique lás afectaciones sufridas, seo.Jetas, tratamiento y () 
demás necesidades aue reoulera la oersona vfctkna oara su recuoeraclón. 

3. Para alojamiento y alimentación: original de factura o comprobantes de los gastos 
realizados por la victima por conoepto de alojamiento y alimentaáón, en forma () 
mensual. 

4. Para becas, comprobante de inscripción al aJr$0 escolar correspondiente y/o 
() 

inmediato anterior. seaun corresoonda. 
5. Para Traslados, a) fa documentación en la que conste la justificación y motivación 

de la diligencia y b) la documentación que acredite la asistencia de la persona en () 
situación de victima. 

V. DELAC ESO A LOS RECURSOS FEDERALES, ESTA: ALE MUNICIPALES 
En I cam do GUD hava eoicamdo fo recibidos ecanómla:ls po, ona lrmitucicnee. deoencrenclaa. emicladN. 

fondos, ídeic:omaos o Dl'Ollll'am QUtMimalnentaln oda le Admirtsuac:ión Pllblk:a FedoQII.. Eatalal o Munidpal por lo. 
milmos-oo NtalOlicilud. ua: 

Institución, dependencia, enUdad, 
fondo. fideicomiso o rama: 
Tipo y monto del servíclo o apoyo 
recibido: 

CEEAV 
contactovictimassonora -. ,a.ggtunx 

Tel:(662) 135-94-63 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

28 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 48 Secc. I •  Jueves 14 de Diciembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

Vl GENERALES 
4/4 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad. que NO he recibido algün tipo de sesviclo o apoyo 
económico por parte de otras Instituciones, dependencias, entidades, fondos, fideicomisos po 

programas gubernamentales o de la Administración Pública Federal, Estatat o Municipal, por los 
mismos conceptos por los que se presenta esta solicitud. 

SI protesto. 

Manifiesto que, en el caso de que me brinden anticipo de gastos, estoy obligada (o) a efectuar la 
comprobación de los mismos, en el transcurso de 30 días naturales posteriores a la entrega de los 

recursos, conforme lo disponen los artlculos 8 y 136 de la ley General de Víctimas. 

NOMBRE, FIRMA V/O HUELLA 
DACTILAR DEL SOUOTANTE• 

SI protesto. 

NOMBRE, FIRMA V/O HUELtA 

DACTILAR DEL APODERADO LEGAL 
O REPREStNTATE (DE SER El CASO) 

·en~ deque el salid- seo """""de, <!dad o~ -.dhlcllpXid:ld, su~ legal d&bcri firmar en d ..,.t:icbquc k> 

~ 

contac:tOllictimassonoraJa'-s.onora.gob.mx 
Tel:(662) 135-94-63 
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¡ - -CON~IDERACIONES GENEAALE~ PARA El LLENAD~ DE LA-SOLICITUD I 

~ 1 

1. Tratamiento de datoa pen10nalell: LB infonnllción ainlanida en al presente Fonnato pera COCl'1)fObación 
de apoyos OCOl'g8do& por la Comisión Ejecutiva ,Ealataf de Atención a Vlclmas induye dalos personales 
senllibles por lo que estos serán tratados como oonfidenciales de conformidad con lo dispuesto en la 
nonna!Mdad apicable. Los datos personales CIOfllenidc!I en el jX98ente Formato Mf'4n utizados por la 
CEEA V para dar tramite a la aolicitud formulada con fundamen1D an la Lay General de Vlclimas. ademés, 
los datos personales 1ncamente poaán ser propordonados a las ln:stiklciones y autoridades 
competec,tes de acuerdo oon lo estric:lamef1te sal\alado por la normatividad aplic:llble en materia de 
protección de- datos peraonales. las peraonaa solicitantes o representanles legales debidarnerta 
acrecitadas podrén eje{cer sus domchcs de acceso y COffllCción de datos personales en las oficinas de 
la Comisión Ejecutiva Estalal de Atención a Vk:timas. 

2. Este fonnato debera presenlalSe debidamente fúmado en las oficinas de la CEEAV, en los dfes hébiles 
de 11.fles a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 

3. loa documentos oficialas que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tentin 
vartdez alguna. 

4. E&te formato podrá obtenerse en las oficinas de la Comisión Ejecuiva Estatal de Atención a Vlclsnas. o 
solicitAndose en la siguierD cirección de correo eleclrdnico comisionvictmassono@sonora.qob.mx 

5. LB aoflátud deberá cumplir con lodos 1os requisitos vigentes e incluir documentos que ordene la Li!Y 
General de Victimes, el Reglamento d9 la Ley ~ de Victimas, y los LNamientos para el 
otorgamiento de Rea.nos de Ayuda. Asistancia y Reparaci6n Integral, aal como la Ley de Atención a 
Vk:timas, su Reglamento y Uneamiento. 

6. T181T1po de respuesta: Maximo tras meses; pa,a esta sokitud no aplica la afinnativa ficta. 
Oocumantos adicionaln tequeridos: 
7. La documentación que se presente como sopom de la scUcitud será en cq>ia, con excapci6n de los 

Jecibos o facturas y damas document.os que sustenten el gasto, que deberán ¡xnentanle en original y 
quedaran en propiedad y resguardo de la Comisión E¡eartiva Estatal de Atención a Victimas. 

Firmo de conformidad 
autorizando el uso de mis datos penionalas de- oonformidad a lo aquí establecido 

cont.actovictimassonora@sonora.gob.mx 
Tel:(662) 135-94-63 
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ANEXO 11 

COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A vfCTIMAS SONORA 

FORMATO DE SOLICITUD DE ACCESO A LOS RECURSOS DE AYUDA, ASISTENCIA Y 
REPARACIÓN INTEGRAL POR COMPENSACIÓN SUBSIDIARIA POR COMISIÓN DE UN 

DELITO DE FUERO COMÚN. 

ANEXO U 
CMMliliftWMMIDl-::aa.21.t-11.M a.a7.kf4.1D, 1t •••••K<1•111.w~•v-11,mya:iÑll.....,_ ...... a..... ,....._, .,._..,""'_ ,,.,M, 2'.4.»2,»,.cr.,_, __ ..,._l*••~•-•AwuM.-•"'--
-"IRMAll•-.,,-•-n•11.c.111111uw-•-... .. e.. ....... ._Mó_lM.,._,._.--.&1o111.,1US u.-----·---------.. ~ ..... .,. ________ ,_ __ ,,_, ,._..,..__IJIIMc, ...... .._ ........ 

________ a __ de ________ de 20_ 

DATOS GENERALES DE LA vlCTIMA (DIRECTA O INDIRECTA) 

Prmer a~lldo ~ Segundo apellido Nambre(S) 

Domicilio v. en su caso, correo electrónico, para ofr v recibir notificaciones 

No. Extenot: No. lnl8rlo{ 

apro: 

Clave única de registro de población (CURP) Registro Federal de Contrl>uyentes (RFC) 

Número de follo otoraado 00r el Reoistro Estatal de Victimas CREV) 

C AV ,.......« -h• ..... ...w .. . " ............... ...... 

1/3 

contactovictlmassonor<1@~noragob.mx 
Tel: (662) 135-94-63 
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11. OOCUMENT ACION QUE PRESENTA EL SOLICITANTE 
(Marque las que sean necesarias) 

1. Constancia de Inscripción al Registro Estatal de Víctimas o documento 
{) oue comorueba lnscrioción al Registro Estatal de Víctimas 

2. Copia de ldentifJCación oficial con fotografla () 
3. Comprobante de domicilio (no mas de tres meses de antigüedad) () 
4. Comprobante de contar con cuenta bancaria () 

En caso de ser extranleros deberá oresentar además: 
1. Constancia consular o documento miQratorlo vlaente () 

En caso de nlftas, nlftos y adolescentes o personas que con motivo de eu *1tuacf6n ae 
1ncuentr1n rHlringldos para el ejercicio de sus dertchos se presentaré dependiendo el 
caso además: 

2. Copia del testamento v actas de defunción de los oadres () 
6.1 Coola de la resolución iudlclal de interdicción () 

6.2 Dictamen por Institución pública o privada en la que se determine enfennedad en 
() etaoa terminal 

111. UUvUMENTACION QUE PRESENTA EL SOLICITANIE 
(Marque las que sean necesarias) 

1. Determinación del Ministerio Público 1 () 
2. Resolución firme de la autoridad iudlclal c«npetente () 

3. Constancia del agente del ministerio públlbo competente de la que se 
desprenda que las circunstancias de hecho hacen imposible a la o consignación del presunto delfncuente ante la autoridad Jurisdiccional y 
por lo tanto hacen Imposible et ejercicio de Ja acción penal. 

4. Sentencia firme de la autoridad Judicial competente, en Jaque se sel'ialen 
los conceptos a reparar y la reparación obtenida de donde se () 
d8$prendan los conceptos que el sentenciado no tuvo capacidad de 
reoarar. 

5. Documentos que sustentan los gastos por los conceptos de recursos de 
ayuda (facturas, fJckets, notas de remisión. etcétera). 

() 

6. Valoración u oplni6n técnica por el área de Atención lndiVidual a Víctimas {) 

V. DEL ACCESO A LOS RECURSOS FEDERALES. ESTATALES O MUNICIPALES. 
E11dcasodltqueba)'AtNllcl1adl>)<foMlbicloRIMClas.apcl)'Wl!QXl(micc&porp111Ddltcllra.inlli1uc:ionft.dapondmcias.oNMIIIIIIS,lal\clclt..ft~ 
~sgubc,mll~D•t..~Pí!lkaFeder"'-malllomuriaipá. pclrlosmilmoa~porloaque1110pNH1C1nta...ta"'*ñlld· 

Institución, dependencla, entidad, 
fondo o oroarama: 
Tipo y montón del servicio o apoyo 
recibido: 
Fecha en que se recibieron 
(00/MMIAAAA) 
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VI.FIRMAS 
NOMBRE. FIRMA Y/O HUELLA DACTILAR NOMBRE. FIRMA Y/O HUELLA DACTILAR 

DEL SOLICITANTE* DEL APODERADO LEGAL O 
REPRESENTANTE (De SER EL CASO) 

1. Tratamiento CS. data. personain: La Lión conlanida en el pr9Sa1te Formato pa,a comprobación 
de apoyoe olorgados por 1a Comiaión e~ Eatata! ds Atención a Vlctimn mU)'8 dam pen;ona1es 
aenlibln por la que •tm serán tratadoa como oonfidenciales de confoanidad con lo djgpuesto en la 
normatividad aplc:able. 1.06 daloe ~ contenidoe en el PJ868flte Fonnalo se,án u~ por la 
CEEAV para dar trámite a la aolicitud formulada con fundamento en la Ley General de Vlctmas. además, 
los datoa persooalas (ncamente podrán aer proporcionados a las instituciones y auloridade& 
CIOfflpetentea de acuerdo oon lo estrictamente 881'\alado por la nonnalividad aplicabl& en materia de 
protección de datos peraonaJes. Las person• &olicüntes o n,presentan1n legales debidameru 
acn,citadas podrén ejercer sus derec:hoB de &0C8IIO y conacción de dalas pel'50l'leies an las oficinas de 
la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas. 

2. Este fonnalo deberá presenlal&e debidamente finnado en las oficinas de la CEEA V, en los dlaa hábile& 
de IL.nMI a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 

3. Los documenloa oficiala que se Pfasant8n con aftBf8ciones, raspaduras o enmendaduras no tandrin 
valldez alguna. 

4. Este fom\alo podré obtenene en las olic:inas de la Conuión Ejecwva Estatal de Atención a Víctimas, o 
aolicit!ndoae en la siguiente cS-ec:ción de com,o electrónioo CS1roi,íOOYÍGOOJawx1oca@5nnnra gph rox 

5. La solic:itud deberá cumpir oon todo& los requisito& vigentes e incklir docunentoa que ordene la Ley 
General de Victimas, al Reglamento de la Ley General de Vldimas, y los Lneamienk>s para el 
otorgamiento de Rea.nos de Ayuda. Asistencia y Reparación Integral, asr como la Lay de Atención a 
V/climas. su Reglamento y lineamiento. 

6. Tiempo de respuaata: Méximo tres meses; para esta soicílud no aplica la afirmatilla ficta. 
Documentos adicionales requeñdo&: 
7. La documentación que ae p,esente como soporte de la solicitud &eré en copia, con excepción de los 

recibos o rac:turas y demás documentos que sustentan el gasto, que debar*1 presentanut en original y 
quedaran en propiedad y resguardo de la Comisión Ejecutiva Eatalal de Atención a Victimas. 

Firmo de conformidad 
autorizando el uso de mis datos peni(lnales de confommacl a lo aquJ establecido 

C EAV 
............... ,11,,, .... .,.... .. ............................. 
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CEE Y __ ......,._......., 
............................. 

ANEXO 111 

COMISt6N EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A VICTIMAS SONORA 

FORMATO DE SOUCITUO DE ACCESO A LOS RECURSOS DE AYUDA. ASISTENCIA Y 
REPARACIÓN INTEGRAL POR COMPENSACIÓN SUBSIDIARIA POR VtOI.ACIÓN OE 

DERECHOS HUMANOS COMETIDAS POR AUTORIDADES ESTATALES 
ANEXOHI 

________ a __ de ________ de20_ 

l. DATOS GENERALES DE LA vlCTIMA (DIRECTA O INDIRECTA) 

Prtmer apelldo Ncmbnt(s) 

Domicilio y, en su caso, correo eledrónico, para oír y reáblr notificaciones 

Cale: 
1 No.exted«: 1 No.lnletlot 

COIOnla: 1 Alealdfafml.lllc:lplo: 1 C.P.: 

Enldad Fedf/radva 1 ~correo ~oo: 

Clave linica de registro de pobtad6n (CURP) 

Nllmero de fOlio otorgado por el R 

Registro Federal de Contrl>uyentes (RFC) 

eglstro Estatal de Vfctfmas t t'C.t::VJ 
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11. OOCUMENTACION QUE PRESENTA EL SOLICITANTE 
(Marque las que sean necesarias, 

1. Constancia de Inscripción aJ Registro Estatal de Víctimas o documento {) 
0ue oomorueba inscripción al Reoislro Estatal de Victimas 

2. Copia de identificación oficial con fotografía () 
3. Comprobante de domk:llio (no mas de tres meses de antigüedad) () 

4. Comprobante de oontar con aienta bancaria () 

En caso de ser extranl.eros debefá oresentar. además: 
1. Constancia oonsular o documento m1Qratorio vl0enle () 

En caso de nfftas, nlftos y adolescentes o personas qua con motivo da su situación se 
encuentren restringidos para el ejercicio da sus derechos se presentará dependiendo el 
caso ademá: 

2. Copia del testamento v actas de defunción de los padres {) 

6.1 Cooia de la resoluclón ludlcial de interdicción n 
6.2 Dictamen por Institución pública o privada en la que se determine enfermedad en 

() etaoa terminal 

111. OOCUMENTACION QUE PRESENTA EL SOLICITANTE 
IMamue las aue sean necesarias) 

1. Resolución emiUda por autoridad oompetente u organismo públioo de 
protección de los derechos humanos de donde se desprenda que la 

() 
vfctlma por violación a los derechos humanos no ha obtenido la 
reparación del dal\o. 

2. Resolución de un organismo internacional de protección de los derechos 
humanos reconocido por los Tratados Internacionales ratificados por 
Méxk:o, cuando su resolución no~a susceptible de ser sometida a la 
consideración de un órgano juri . lcclonal internacional previsto en el 
mismo tratado en el que se encuentre contemplado el organismo en 

() 

cuestión. 
3. Documentos comprobatorios que acrediten los gastos efectuados con () 

motivo del hecho vlctlmlzante en ténninos del artlctJlo 64 de la Ley 
4. Valoración u opinión técnica realizada por el área de Atención Individual 

{) a Víctimas 

V. DEL ACCESO A LOS RECURSOS FEDERALES. ESTATALES O MUNICIPALES. 
Enel-dlt ..... lO<cllado~racalo-~~porparleCIOOll'HlnlllllUClanN.~1.e,__,b1cbi.,~ 
op,og,amu~odtla~Fl:dcAFederll,Nlatalominopal.pa,li:..,,._~llO'IDlqueMpNa-*-scllcllud,. _,,_ 
Institución, dependencia, entidad, 
fondo o programa: 
Tipo y montón del servicio o apoyo 
recibido: 
Fecha en que se recibieron 
(00/MM/AAAA} 

CEEAV 
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r ~~- -- - - - - - - - -~ l ~ONSIDERACIONE~ GENERALES P~RA EL LLENADO DE: LA SOLICITU~ _ _ ; 

1. Tratamiento de cfatgg peraonalea: la infonnación contenida en el J)f8S«lle Fonnato para comprobación 
de apoyos otorgados por la Comisión Ejecutiva Estatal de Alención e Vlc1mas induye da1os pen¡onales 
sensibms por lo que estos serén balados como confidenciales de CClflfonnidad con lo dispuesto en la 
nonna1ividad apk:able. Los datos pemonalos contenidai en el preunta Fonnato serén uliizados por la 
CEEAV para dar tramite a ta solicitud formulada con fundamento en fa Ley General de Vlctmas. además, 
los datos personales \nC8mente ~n ser proporcionado$ a las instituciones y autoridades 
competentes de acuerdo con lo estrictamente &et\alado por la normatividad aplicable en materia de 
protección de datos personales.. las pen¡.onas solicitantes o representantes tagalas dabidamanta 
acreditadas podrárl 9'mcer sus derechos de aoceso y corrección de dataa pell!lOnalas en In oficinas de 
la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Vfdimas. 

2. Este formato deberá presentarse debidamente firmado en las oficinas de la CEEAV, en los dlas habilas 
de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 

3. Loa documentos oficiales qw se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán 
validez alguna 

4. Este formato podra obtenerse en las.oficinas de la Comflión Ejaeutiva Estatal de Atención e Victimas, o 
solicitandose en la siguiente direcd6n de cc,rreo electrónico oomisionviclímas.sooo,a®sonora.gob.mx 

5. La eolicitud deberá cum~ir con todos los ~isitos vigentes e induir documen1m que ordene la Ley 
General de Vlctimaa, el Reglamento de la Ley General de Víctimas. y los Uleamientoa para el 
otorgamiento de Reanos de Ayuda, Asistencia y ~n· Integral, asf como la Ley de Atención a 
Vrcti:nas, su Reglamento y lineamiento. 

6. Tiempo da respuesta: Méximo tres meses; pam esta solici1ud no aplica la afirmativa fJCla. 
Documentos aicionales requeridos: 
7. La documentación que &e presente como sopor'/B de la soliálud aerli en oopia, con eia;epción de los 

recibos o facturas y demés documentos que sustenten el gasto, que deberén presentarse en original y 
quedanin en propiedad y resguardo de la Comisión Ejecutiva Estatal de Alenc:ión a Victimas. 

Firmo da conformidad 
autoñzando el uso de mis dates pen10nales da conformidad a lo aquf establecido 
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ANEXO IV 

COIIISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A v1cTIMAS SONORA. 

FORMATO PARA LA COMPROBACIÓN DE APOYOS OTORGADOS POR LA COMISIÓN 
EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A VICTIMAS POR CONCEPTO DE AYUDA INMEDIATA 

ANEXO IV 

COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A vlCTIMAS 
PRESENTE.• ~ 

________ ..._mexicana (o), mayor de edad, solicito en mi carácter de victima 
______ con nl'.lmero de Registro Estatal de Victima (REV) 
_______ , la comprobación (y/o) reembolso de los recursos que erogue con 

motivo de -----------------ª efecto de llevar a cabo 

de conformidad a los artículos, 8,9,12,21, 23, 28,30, 31, 34, 35, 37, 38, 39, 39 Bis, 51, 79, 
88, 88 Bis, 95, 130, 136 y 144 de la Ley General de Víctimas; 78 y 82 del Reglamento de la 
Ley General de Victimas; asf oomo, numerales 23, 32 y 57 demás relativos de los 
Lineamientos para el otorgamiento de Recursos de Ayuda, Asistencia y Reparaáón lntegf'al 
(RAARI) a personas en situación de victima, 33, 36, 41, 42, de la Ley Atención a Victimas, 
asl como los aplicables del Reglamento Estatal y sus Lineamientos, los cuales fueron 
solicitados por _________________________ _ 

las cuales se llevaron a cabo en ______________ en el periodo 

• a a la cuenta de la C. por 
------"- "_uon _______ anticlpado. 

113 

contactovlctimas.sonora@sonora.gob.mx 
Tel:(662) 135-94-63 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

37 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 48 Secc. I •  Jueves 14 de Diciembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

~ 0-:-01:n:;AéTURAJ--¡;ECHA°l [ _____ COÑCEP'FO- -- - - ·:-MONTO• 
DE.ESCRITO_LIBRE _J - -- . ... - - . - - .• L -- _j 

$ 

$ 

$ 

TOTAL COMPROBADO $ 
lf wrn· rob r µ ,, ctur 

Solicito el reembolso por concepto de _______________ _ 
' :::: ,avor, 13 , ,ma 

El deposito de recursos solicito se realice a ra siguiente cuenta banearia la cual está 
actualizada: 

Adjunto comprobante de depósito realizado a ta CEEAV por el monto S _____ _ 

' 

1 

FIRMA DE CONFORMIDAD 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
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~ CONSIDERACIONES GENERl,LES PARA EL LLENADO DE LA SOLICITUD l 
1. Tratamiento e» datc,g personales: La infonnaci6n contenida en el presenta Formato para comprobación 

de apoy011 Olotgadoa por la Comiill6n Ejecuiva Eatatal de Mención a Vk:tanu induy& datos personare, 
senaillles por lo que •toa Hran tratadm mmo confidenciales de ainformidad con lo diepuesto en la 
nanna!Mclad aplicable. l.05 datoa peqonale& contenidos an el p,Nente Formato serán utilizado& por la 
CEEA V pa,a dar trérrile e la aoticitud formulada con fundamento an la Ley General de Vlctmea. además, 
lo& dalos personales ünicamenle podrán &ar pruporcionados a las inatituáonea y autoridad• 
competentes de acuerdo con lo Ntrictamente &84\alado por la normelividad aplicable en materia de 
protección de dalos pensonalaa. l.aa penonaa solicitanlas o rapntHnlanlBs legales debidamenlD 
acreáladas podrán ejercer &U& det'echos de acceso y ClOff8CCión de datas p&l'IOOlllaa en las oficinas de 
la Comisióf1 Ejecutiva Eslalal de Atención a Victimas. 

2. Este fonnato deberé pre&entarae debidamente firmado en las oficinas de la CEEAV, an lo& dlas hébile& 
de lunes a viernes de 8:00 e 15:00 hcN'as. 

3. Los documentos oficiales que ae pre&enten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán 
validez alguna. 

4. Este formato podré obtenerle en las oficina5 de la Comisión Ej8Cdiva Estatal de Mención a Victinaa. o 
solicilindole en la siguiente ~ección de 00f'NIO e&ecltónico oomi~a@501'\0! .got>.mx 

5. La aolicitud deberá mmplir con todo& los requilitos vigente& e incluir doamentos que ordena la Ley 
Genera? de Victimas, el Regtamento de la Ley General de Vldimaa, y los üwamienloe para el 
otorgamiento de Recunrm de Ayuda, Alislencia y Rep111ac::i6n Integral. asJ como la Ley de Atención a 
Victimas, su Reglamento y Lineamiento. 

6. reempo de reapueata: Mmno tres mmes: para esta aoliálud no aplica ta afirmativa ficta. 
Documentos adicionaJn raqueñdos: 
7. La d0C1Jmantación que se prn,ante como soporta de te liOlicitud será en copia, con excapcióo de las 

recibos o facturas y demés documentos que IIWilAlnlen el gasto, que deberán pruenlarae en original y 
quedaran en propiedad y resguardo de la Cclmiaión E;eculiva Estatal de Atanáón a Vfctimas. 

Firmo de confonnided 
autorizando el uso de mis datos personales de c:onfonnidacf II lo aquí Hlablecido 

CEEAV 
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ANEXO V 

COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCION A vtcnMAS 

FORMATO "OEClARACIÓN SAJO PROTESTA DE O.ECIR VERDAD RESPECTO AL DESTINO DEL 
RECURSO OTORGADO PARA MEDIDAS OE AYUDA. ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL. 

ANEXOV 

Hermosillo, Sonora; a _t __ del mes de _____ de 20_ 

EL DIRECTOR DEL FONDO ESTATAL DE AYUDA. ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL PARA EL 
ESTADO DE SONORA. DA CUENTA DEL ORIGINAL Y COPIA DEL DOCUMENTO QUE SE INDICA. POR 
LO QUE. LA QUE SUSCRIBE, MTRA. LIZETH SALCEDO SALINAS, COMISIONADA EJECUTIVA ESTATAL 
DE ATENCIÓN A vfCTIMAS PARA El ESTADO DE SONORA. CON LAS ATRIBUCIONES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 13, 20 FRACCION XIV, 22, 34, 37, 39, 41 Y 50 DE LA LEY DE ATENCIÓN 
A vlCTIMAS PARA EL ESTADO DE SONORA. PUBLICADA BOLETfN OFICIAL DEL ESTADO, EL 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2015. 

l. DATOS GENERALES 

Nombfe e ta w:llma (Dlrecui o lncli'ecta~ 

FCCIO Ge Rt9'!1tl'O ESUIUI lle Vldlma: 

Fecne oe 1nscnpclón: I El:peOllflle: 1 Cooeo e!eClrOll!CO: 

Recibl del FONDO ESTATAL OE AYUDA, ASISTENCIA V REPARACIÓN INTEGRAL PARA EL 
ESTADO DE SONORA, la cantidad de (Son: 

00/100 M.N.), 
por concepto de 
que bajo protesta de decir verdad, dedaro que a la fecha de la presente suscripción del presente 
documento, no se he recibido recursos de Dependencias de orden Local, Estatal o Federal. por 
conceptos de medidas de ayuda inmediata, emergentes, asistencia o compensación y reparación 
integral en términos del artículo 149 de la Ley General de Victimas, con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 13, 16, 20, 34 Olllmo párrafo, 37, 38, 39, 41, 51, 52, 53 y demás aplicables de 
la ley de Atención a Víctimas Para el Estado de Sonora, lo anterior de acuerdo el principio Pro 
persona, Desvlctlmlzacl6n, Máxima Protección y No Reviclimlzadón, establecido en dicha 
normatlvldad, en relacl6n con los artlculos 1 y 20, Apartado C, de la ConstUucl6n Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos. 

ATENTAMENTE 

ELC. 
~ ¡¡:¡¡;¡ J l'u:<lldL' i.~~- dllPOJO) 

.~· 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2023CCXII48I-14122023-

999C96137 
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